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I. EL PRI EN EL CONTEXTO DE UN ESTADO EFICAZ 
 
1. Nuestro país cuenta con la fuerza para alcanzar un nuevo pacto social que 

no sólo construya y consolide un régimen democrático, sino también 
evolucione hacia un Estado Eficaz, que en los hechos permita a todos gozar 
de las libertades, derechos, paz y seguridad, para realizar el proyecto de vida 
que cada quien se proponga. 

 
2. Un Estado Eficaz sustentado en los principios democráticos que norman 

nuestra vida cotidiana y que tenga la capacidad para que los derechos 
fundamentales e ideales de todos los mexicanos plasmados en la 
Constitución sean ejercidos de manera plena y para que el país crezca 
conforme a su verdadero potencial económico y recupere su liderazgo 
mundial como potencia emergente. 

 
3. De los ideales y las luchas sociales que propulsaron el surgimiento y el 

desarrollo de la Nación mexicana, emergieron fuerzas transformadoras que, 
cohesionadas por un interés superior a todas ellas, juntas recuperaron lo 
esencial de un pasado común, y plasmaron un proyecto de Nación que cobró 
vida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que sin 
perder o cambiar su esencia, en constante interacción entre norma y 
realidad, se adapta permanentemente. De ella se nutre nuestra Declaración 
de Principios, de la cual emana el presente Programa de Acción. 

 
4. El Partido Revolucionario Institucional tiene clara la profundidad histórica, la 

vigencia y la actualidad de sus principios; los cuales, surgidos del liberalismo 
reformista del siglo XIX y enriquecidos por el compromiso social de la 
Revolución Mexicana de principios del XX, en esta segunda década del siglo 
XXI se condensan y se alinean hacia la consolidación  de la democracia, 
entendida en su sentido más amplio, como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 
5. Partido liberal, social y democrático, el Revolucionario Institucional entiende 

que el mundo, así como la vida de México han cambiado y que las 
condiciones políticas son otras. La recuperación de la Presidencia de la 
República desde la oposición, merced al trabajo de la militancia y el liderazgo 
de su candidato, ha marcado un hito en la historia de México y puesto al PRI 
en el momento decisivo de concretar su transformación que lo propulse hacia 
el futuro. 
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6. El Partido sostiene la necesidad de concluir el proceso de la transición 
democrática; es por eso que promueve la consolidación de un Estado Eficaz, 
que permita hacer del nuestro, un país de oportunidades para todos, más 
próspero, seguro y justo que a todos enorgullezca, donde cohabiten todas las 
libertades consagradas por nuestro marco normativo en un clima de respeto, 
igualdad, tolerancia, apertura, conciliación, seguridad y paz. 

 
7. En temas cruciales para el país como el crecimiento económico sostenido 

con desarrollo, sustentabilidad  y competitividad; la producción de alimentos; 
el manejo y generación de energía; el nuevo marco laboral; la reforma 
hacendaria; la limpieza, confiabilidad y certeza de los procesos electorales; la 
educación de calidad; la salud universal; la igualdad entre mujeres y 
hombres; la laicidad del Estado y la libertad de culto; el fortalecimiento del 
federalismo; la paz y seguridad pública; la protección del medio ambiente y 
los efectos del cambio climático; entre otros; el Partido está empeñado en 
formular propuestas constructivas, que permitan al país contemplar un futuro 
más promisorio para las actuales y siguientes generaciones, sobre todo para 
los que menos tienen. 

 
8. En ese orden de ideas el PRI reitera su respaldo al ejercicio de una 

presidencia democrática que, en el contexto del Estado Eficaz, cumpla los 
compromisos establecidos en campaña; asuma la necesidad de refrendar el 
respaldo popular recibido en las urnas, fortaleciendo su legitimidad  con base 
en el ejercicio  de un gobierno que ofrezca buenos resultados, que brinde 
respeto a los otros ámbitos de gobierno y promueva la colaboración fructífera 
entre poderes públicos, subrayadamente con el Congreso de la Unión. Una 
presidencia democrática sustentada en el respeto a las decisiones del Poder 
Judicial de la Federación, que además asegure el buen desempeño de una 
administración pública federal que dé respuestas satisfactorias a las 
demandas de los mexicanos. 

 
9. En suma, este Programa de Acción contiene el conjunto de propuestas de los 

militantes y dirigentes de su vasta estructura territorial, a través de los 
sectores Agrario, Obrero y Popular; del Movimiento Territorial; de las 
organizaciones nacionales de Mujeres y Jóvenes; de las organizaciones 
adherentes; de sus organismos especializados: la Fundación Colosio, el 
ICADEP, la Unidad Revolucionaria y el Movimiento PRI.MX; de 
Gobernadores, Legisladores Federales y Estatales, Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores. 
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II. DE LA PRESIDENCIA DEMOCRÁTICA 
 
Democracia de resultados 
 
10. Proceso histórico en el que México se encuentra, la transición democrática 

es causa y consecuencia de un pluralismo por el cual ninguna fuerza política 
puede gobernar sola. El diálogo y la construcción de acuerdos, son 
indispensables para la conducción del país y, en ese contexto, resulta 
necesario hacer más funcional nuestro régimen político en el actual contexto 
democrático. 

 
11. El PRI ha sido uno de los principales impulsores y artífices de las reformas 

electorales aprobadas a lo largo de este periodo de liberalización y 
consolidación democrática del régimen político mexicano. Gracias a ello, 
nuestro sistema electoral goza de un amplio reconocimiento en la esfera 
internacional, hasta el punto de ser ejemplo para muchos países.  

 
Diálogo y colaboración entre poderes 
 
12. Es el tiempo del diálogo, de acuerdos y consensos entre los poderes, que 

doten a nuestro régimen político de nuevas capacidades para integrar 
adecuadamente la representación y articular decisiones políticas que sirvan a 
la población mexicana; por ello el PRI se compromete a: 

 
13. Garantizar que el Poder Ejecutivo Federal ejerza plenamente sus 

obligaciones y gobierne a través de la construcción de consensos, que 
permitan avanzar hacia una suerte de coalición legislativa surgida de la 
diversidad de visiones, y la unidad de esfuerzos, para lo cual se plantea un 
nuevo equilibrio entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, a efecto de 
propiciar sanas prácticas de relación política, control constitucional, 
transparencia y rendición de cuentas, además de fortalecer la interacción 
entre ambos poderes, sin que ninguno de ellos decaiga en sus 
responsabilidades constitucionales. 

 
14. El PRI, garante del principio de legalidad y promotor del Estado de Derecho, 

propone una relación más estrecha con los poderes judiciales de la 
federación y de los estados para que nuestros legisladores puedan crear 
leyes  más justas y eficaces, en beneficio de la sociedad y contribuir en todo 
momento,  a la aplicación de una justicia real, honesta, vigilante, expedita, 
imparcial, y transparente. 
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Partidos políticos y elecciones 
 
15. El PRI no permitirá que nuestro sistema electoral se debilite, ni mucho menos 

que se ponga en duda la autonomía, el profesionalismo y la calidad de sus 
instituciones, por lo que buscará con los demás partidos políticos aprobar 
una reforma político-electoral que responda a la madurez democrática de la 
ciudadanía mexicana. 

 
16. Esta reforma debe atender tres aspectos fundamentales: lograr la aprobación 

de una legislación que defina con claridad las bases democráticas del 
funcionamiento de estas organizaciones políticas, basada en el diseño y 
operación de un autoridades electorales que retomen los mecanismos de 
democracia semidirecta o de participación ciudadana recientemente 
introducidos en la Constitución, así como transparentar el costo de las 
elecciones y el gasto de los partidos políticos. 

 
17. Aún cuando el PRI coincidió en aprobar el nuevo modelo de comunicación 

política y los mecanismos de fiscalización, también entiende la necesidad de 
revisar estos temas en el marco de una reforma electoral, en los términos 
anteriormente descritos.  

 
18.  El PRI reitera su convicción de crear un marco jurídico que brinde certeza a 

los partidos y claridad a la ciudadanía sobre la actuación de esas 
organizaciones políticas, ya sea durante los procesos de elección o fuera de 
los mismos. 

 
19. El Partido entiende y asume la necesidad de reducir el gasto de los partidos y 

de practicar una contabilidad transparente. Con tal propósito parece oportuno 
revisar topes de campaña, así como los principales rubros de gasto en los 
que inciden todos los partidos. 

 
20. En esta materia el PRI va más allá, pues ha cobrado consciencia de que 

transparentar la vida interna del partido y rendir cuentas claras sobre el uso y 
destino de los recursos que se le han confiado es una exigencia de la 
militancia y una inquietud de la ciudadanía, con tal propósito el partido 
plantea fortalecer sus áreas y mecanismos de transparencia, obligándose 
incluso, a establecer rangos y rubros de transparencia superiores a los que la 
legislación le obliga. 
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21. Asimismo, resulta indispensable atender el reclamo de los ciudadanos de 
que el PRI sea corresponsable del desempeño de sus militantes que, en 
función de representantes populares usaron las siglas partidistas para 
integrarse a un poder público, desempeñen su mandato con apego a la letra 
y el espíritu de las normas; así como la exigencia de la militancia, de que 
aquellos priistas depositarios de la representación popular observen los 
documentos básicos del PRI, para que la acción gubernamental de los 
priistas corresponda al contenido de los documentos normativos que 
caracterizan y distinguen a este partido político. 

 
22. Si bien el PRI ha recuperado la presidencia de la República, está consciente 

que al vivir en un régimen democrático también somos susceptibles de ser 
oposición en otros órdenes de gobierno, por lo que en estos casos debe 
redoblar los esfuerzos institucionales y emprender una defensa constructiva 
que le permita recuperar las posiciones perdidas por los aciertos de nuestros 
adversarios o por nuestros propios errores. 

 
23. Somos un partido nacional y debemos actuar en consecuencia. Esto implica 

no sólo tener presencia política y social en todo el territorio nacional, sino 
también requiere la capacidad de renovar y ajustar constantemente nuestras 
plataformas electorales, a partir del trabajo partidista cotidiano con la 
ciudadanía, con nuestros sectores y con la militancia, poniendo especial 
énfasis en aquellos municipios o delegaciones y entidades federativas donde 
no somos gobierno o no contamos con la mayoría en el cabildo o en el 
congreso local. 

 
24. En este sentido, el Partido debe establecer líneas de acción claras, precisas 

y efectivas, de seguimiento de políticas, compromisos de campaña y 
gubernamentales, con la finalidad de robustecer el vínculo entre el partido y 
la ciudadanía, sobre todo en las entidades federativas, municipios o 
congresos locales donde sea oposición. 

 
25. Esta nueva atribución de garante y, en su caso, vigilante de los compromisos 

de campaña de los candidatos electos  en los tres órdenes de gobierno de 
todas las expresiones políticas, le darán a la estructura territorial del Partido 
un carácter fresco de renovación democrática y participativa. 
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Federalismo: redistribución de responsabilidades 
 

26. Nuestro federalismo se ha caracterizado por un alto grado de centralización, 
por lo que  debemos replantear esa tendencia, perfeccionarlo y consolidarlo: 
el federalismo mexicano debe ser el factor fundamental en la promoción de 
un desarrollo regional más dinámico y equitativo, que eleve la competitividad, 
la generación de empleos y fortalezca la cohesión de la Nación. Para ello, el 
PRI debe redefinir los ámbitos de competencia de los distintos órdenes de 
gobierno, en el marco de una nueva distribución de responsabilidades, 
atribuciones, capacidad de decisión y recursos. 

 
27. Es impostergable el fortalecimiento del federalismo y es necesario romper la 

inercia histórica en la que a pesar de tener un sistema federalista, ha 
imperado un modelo político excesivamente centralizado. Reformarlo es 
adecuarlo a los postulados de un buen gobierno, pero también para 
responder mejor a las demandas y necesidades sociales. Ante este hecho, el 
PRI se compromete a:  

 
28. Construir un federalismo eficaz para impulsar el desarrollo nacional a partir 

de sus regiones, entidades federativas, municipios y poblaciones y reforzar 
las bases del Estado federal, a través de la revisión de competencias y la 
redistribución de responsabilidades y facultades de recaudación de recursos 
entre Federación, entidades federativas y municipios. El PRI difundirá las 
mejores prácticas de gestión pública de sus gobiernos, para acelerar el 
intercambio de experiencias innovadoras y promoverá, con pleno respeto a la 
autonomía de los gobiernos locales, prácticas de endeudamiento 
responsables y prudentes conforme a las disposiciones aplicables. 

 
29. De manera especial, el PRI propone revisar los procesos de 

descentralización en materia educativa y de servicios de salud, procesos 
inacabados que afectan seriamente las finanzas estatales y municipales, a 
efecto de equilibrar responsabilidades, fuentes de ingreso para su atención y 
diferenciales de costos por región y entidad federativa. Asimismo, nuestro 
Partido propondrá esquemas federalistas de coordinación efectiva entre 
órdenes de gobierno en materia de seguridad pública, procuración y 
administración de justicia. Un tema fundamental es el federalismo social, por 
medio del cual el PRI promoverá de forma decidida la coordinación 
interinstitucional en la Cruzada Nacional contra el Hambre y la Pobreza.  
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30. Esta revisión a fondo de la estructura federalista permitirá establecer las 
necesidades de gasto de cada ámbito de gobierno y orientará los procesos 
de reformas a la estructura hacendaria nacional. El PRI entiende que más 
que una reforma hacendaria recaudatoria en sí misma, se debe impulsar una 
reforma hacendaria acorde a la estructura federalista, que asigne a cada 
orden de gobierno las potestades tributarias que le permitan cumplir sus 
funciones y responsabilidades y que además detone el desarrollo del país. 

 
31. De manera muy especial, promoveremos la descentralización política, 

económica, social y cultural hacia los municipios, para impedir que queden 
rezagados del desarrollo nacional. Esto incluirá un fortalecimiento 
permanente  de sus finanzas públicas en el marco de una revisión de sus 
responsabilidades. Es claro que los ayuntamientos tienen actualmente una 
serie de responsabilidades que los presionan, por lo que se requiere evaluar 
si este es el mejor esquema para la prestación de los servicios públicos. Esta  
evaluación deberá comprender mecanismos innovadores de coordinación 
con el orden estatal para una mayor eficiencia y una menor presión financiera 
hacia ellos. 

 
32. El PRI reconoce la capacidad de los estados, el Distrito Federal y los 

municipios para tomar decisiones por sí mismos, sin que ello signifique el 
debilitamiento del pacto federal.  

 
33. Respecto del Distrito Federal, es importante revisar las posibilidades de su 

reforma política, considerando, entre otras, tres vertientes sobre las cuales se 
ha planteado el debate que pretende definir su rumbo: la que reconoce el 
profundo significado que tiene el Distrito Federal para la República; la que 
plantea su homologación con las entidades federativas y, finalmente, aquella 
que exige soluciones urgentes a los problemas derivados de la conurbación. 
Con este propósito, el PRI está abierto a analizar y discutir con las demás 
fuerzas políticas el régimen jurídico político del Distrito Federal. 

 
34. Para el PRI el reto es hacer converger dichas vertientes. En razón de lo 

anterior, nos comprometemos a impulsar las reformas necesarias que 
garanticen y preserven la naturaleza del Distrito Federal como sede de los 
Poderes de la Unión, reafirmando la necesidad de asegurar su adecuado 
funcionamiento en armonía con las características que lo distinguen.  
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Sociedad y gobierno 
 
35. La democracia participativa recientemente fortalecida por medio de reformas 

y adiciones constitucionales, debe asegurar la incorporación de la ciudadanía 
a las decisiones de un gobierno responsable y abierto, que es factor de 
cohesión social. 

 
36. El PRI reconoce que la sociedad utiliza nuevas formas de comunicación, 

expresión y organización a las que debe corresponder con apertura, respecto, 
tolerancia, identidad y auténtico compromiso social. En este sentido, se 
compromete a: 

 
37. Promover la participación social en los asuntos públicos a través de la 

iniciativa ciudadana, el plebiscito, el referéndum y la consulta popular en los 
niveles estatal y municipal, así como diseñar, idear, proponer e implementar 
nuevas formas de participación ciudadana en los asuntos de interés general. 

 
38. Establecer un diálogo fluido, fructífero y socialmente útil con las 

organizaciones de la sociedad civil que desde la esfera privada atienden 
asuntos de la vida pública, con el propósito de identificar causas, sumar 
esfuerzos y contribuir a dar viabilidad a las nobles labores que las 
organizaciones no gubernamentales realizan cada día para transformar 
positivamente la vida de importantes y cada día más amplios sectores de la 
sociedad mexicana. El PRI debe promover una gestión de causas ciudadanas 
y hacer propia la agenda social. 

 
39. Respaldar la participación ciudadana a través de un pacto con las fuerzas 

políticas nacionales que involucre a las organizaciones políticas locales y 
nacionales, comités vecinales, consejos de participación ciudadana y 
representantes de pueblos, colonias, barrios y unidades habitacionales, en la 
solución de problemas concretos que la gente enfrenta. 

 
Transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción 

 
40. La transparencia y rendición de cuentas son principios básicos del Estado de 

Derecho y el régimen democrático. Sin información pública, los ciudadanos 
no pueden valorar objetivamente la gestión de sus gobernantes y los 
gobiernos no pueden obtener información completa sobre las demandas y 
exigencias de la ciudadanía. Una sociedad democrática y funcional se 
construye con el debate público e informado. El gobierno, en sus tres 
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órdenes, tiene el deber de socializar la información pública, mejorar su 
calidad y propiciar las bases de veracidad para la evaluación, fiscalización y 
rendición de cuentas de los asuntos públicos. 

 
41. El Partido será promotor de un Gobierno que prevenga, castigue y evite la  

corrupción, por lo que tomará la iniciativa y el liderazgo para que todo 
servidor público esté sujeto a la rendición de cuentas; el control de la 
administración pública a través del fortalecimiento de las funciones del Poder 
Legislativo en esa materia; la construcción ciudadana de una cultura de la 
transparencia acompañada de la búsqueda de innovadores mecanismos en 
los que el PRI pueda garantizar el correcto desempeño de los servidores 
públicos, en especial, de sus militantes en cargos públicos. 

 
42. Es preciso actuar con mayor eficacia al combatir  las faltas administrativas y 

las conductas de corrupción que lamentablemente se viven en los distintos 
ámbitos gubernamentales;  es impostergable crear un nuevo sistema de 
rendición de cuentas  y de responsabilidades administrativas, considerando 
que tanto funcionarios públicos como particulares puedan ser sujetos a 
investigaciones de carácter administrativo o penal, ante conductas desleales 
en beneficio propio y perjuicio de la sociedad. 

 
43. El Partido se manifiesta por el manejo de los recursos públicos sin opacidad, 

con medidas uniformes en la escala nacional. También exigirá que la gestión 
pública de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes del Estado se 
orienten a resultados tangibles. 

 
44. El PRI buscará los acuerdos con las demás fuerzas políticas que permitan 

otorgar mayores atribuciones al Instituto Federal de Acceso a la Información 
y a los  institutos locales de acceso a la información, no sólo para dotarlos de 
una mayor autonomía de gestión, sino también para que puedan vigilar el 
cumplimiento y resolver sobre posibles negativas de acceso a la información 
de los poderes legislativos y judiciales; imponer sanciones por 
incumplimiento a sus resoluciones, ordenar a los sujetos obligados a que 
generen información en el caso de que sea declarada previamente como 
inexistente, siempre que esto guarde relación con sus mandatos legales. 

 
45. En el mismo sentido, el PRI apoyará el diseño y construcción de un sistema 

nacional contra la corrupción que, mediante una reforma constitucional, 
establezca una Comisión Nacional Anticorrupción y comisiones estatales con 
facultades de prevención, investigación, sanción administrativa y denuncia, 
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coadyuvando con las autoridades competentes en la persecución de actos de 
corrupción en cualquier ámbito de gobierno. 

 
46. De manera complementaria a lo anterior, el PRI impulsará la creación de un 

Consejo Nacional para la Ética Pública con la participación de diversas 
autoridades del Estado mexicano y miembros de la sociedad civil para dar 
seguimiento a las acciones concertadas contra la corrupción. 

 
III. SOCIEDAD DE DERECHOS Y LIBERTADES 

 
47. En el ejercicio de gobierno, el Partido Revolucionario Institucional asume el 

desafío de plantear y ejecutar una política social que rompa con el círculo 
vicioso que inicia en la falta de oportunidades y concluye con la ausencia de 
atención gubernamental, pasando por los fenómenos de la pobreza, 
informalidad, marginación rural y urbana, falta de servicios y seguridad social. 

 
48. Una política social decidida a detener  la dispersión y la exclusión sociales; y 

que fomente mayor y mejor acceso y cobertura de los servicios públicos 
(sanidad, salud, educación, cultura, seguridad, entre otros). 

 
49. El partido en el gobierno, debe luchar decidida, clara y eficazmente por el 

adecuado ejercicio de los recursos públicos, promover una política social que 
erradique la corrupción y el clientelismo; que reconozca y avance hasta hacer 
efectivos los derechos de todos; que promueva prácticas y mecanismos 
transparentes para la asignación de recursos, abatiendo la discrecionalidad. 

 

50. El PRI considera que es posible abatir en un sexenio el analfabetismo, el 
hambre y otros indicadores de pobreza extrema en el país, lo cual significa 
que es imperativa una política social que forme parte de una estrategia 
integral para atacar la desigualdad, eliminando la aplicación de políticas y 
programas asistencialistas de corto plazo, mismos que deben sustituirse por 
la generación y ejecución de acciones gubernamentales que privilegien el 
desarrollo sustentable de los sectores marginados, particularmente de los 
grupos indígenas del país. 

 
51. En este sentido, el PRI tiene ante sí el enorme reto de enfocarse y hacer 

suyas las causas y demandas que más lastiman a la sociedad mexicana. 
Encarar la pobreza de millones de mexicanos, particularmente, de quienes 
viven en pobreza extrema; mejorar la  calidad de los servicios de salud y 
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garantizar su acceso universal; afrontar el desempleo y sus efectos 
lacerantes en la informalidad con su consecuente arraigo en bajos ingresos y 
en el fenómeno migratorio, son algunos de los desafíos que deben estar 
inscritos en las políticas sociales de los gobiernos emanados del PRI. 

 
Igualdad social 
 
52. Contrario a los ideales democráticos, opuesto a los fines de la política, 

injusto, perjudicial y peligroso resulta que México sea uno de los países con 
mayor desigualdad en el mundo. El PRI sabe que es preciso combatir la 
pobreza y cerrar la brecha de desigualdad entre los mexicanos; por ello, 
reconoce que es tiempo de impulsar con fuerza y eficacia la justicia social 
para el campo, donde prevalecen aún las peores condiciones de marginación 
del país. 

 
53. Debemos trabajar para que las madres y padres de familia tengan lo 

suficiente para el sustento diario de sus hijos. Plantearnos el objetivo de ser 
una sociedad de clase media, con equidad y cohesión, con igualdad de 
oportunidades. 

 
54. El mayor reto que tenemos los mexicanos es abatir la pobreza y la 

desigualdad que obstaculizan el pleno ejercicio de los derechos sociales 
establecidos en la Constitución e impiden a millones de personas acceder a 
los beneficios del desarrollo. 

 
55. El PRI ratifica su compromiso con la defensa de las conquistas sociales. Y 

más aún, el Partido reitera su convicción de que es necesario crear las 
condiciones mínimas  a que todo mexicano debe tener acceso, sin 
restricciones. Esta protección es fundamental tanto para los hogares en 
pobreza como para los de ingresos medios. México debe ser un país de 
iguales, donde todas y todos: indígenas, mujeres en situación de riesgo, 
adultos mayores, personas con discapacidad, jóvenes, migrantes, grupos 
vulnerables y todas las minorías, ejerzan plenamente sus derechos 
humanos. 

 
56. El Partido tiene la convicción de que sólo podremos avanzar en la 

disminución efectiva de las desigualdades, logrando un desarrollo económico 
distributivo, perdurable y más acelerado, que genere empleos formales mejor 
remunerados para que los trabajadores y sus familias puedan mejorar sus 
condiciones de vida; por ello, el compromiso del PRI está en: 
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57. Impulsar un nuevo orden social que incida en las causas reales de la 

desigualdad; establezca una relación virtuosa entre la política económica y la 
política social; cambie el sentido de las políticas públicas compensatorias, 
que profundizan las diferencias  regionales y socioeconómicas de la 
población, y  transforme los programas sociales para que ofrezcan 
verdaderas oportunidades de movilidad social y desarrollo. 

 
58. Garantizar una protección básica universal a toda la población, a partir de la 

cual cada persona tenga la posibilidad y la libertad de desarrollar su proyecto 
de vida en un contexto de cohesión social. De esta manera, es necesario 
formar mexicanos y mexicanas comprometidos con las libertades, los 
derechos humanos, el respeto y la tolerancia bajo el imperio de la ley. 

 
59. Diseñar un nuevo programa de combate a la pobreza que, con una visión 

integral, estimule el desarrollo personal y colectivo de los beneficiados; 
propicie una participación social amplia en la que las comunidades sean 
parte activa de su propio desarrollo; y facilite su acceso a los procesos 
sociales y a las instituciones gubernamentales, respetando su dignidad y 
alentando las potencialidades productivas. 

 
Salud 
 
60. Como parte de la política integral que vincula cultura, salud y educación, la 

política social de este gobierno debe promover una vida más sana, con 
mejores hábitos y más actividad física.  

 
61. El instrumento más importante de política social, la gran reforma, es 

establecer un Sistema de Seguridad Social Universal que haga vigentes los 
derechos sociales contenidos en la Constitución. Esta reforma se conforma 
de 4 pilares: un sistema de salud universal, una pensión básica para adultos 
mayores, un sistema de protección alimentaria y un seguro de desempleo. 

 
62. La salud es condición básica para el desarrollo integral de las personas, pero 

también para toda la sociedad, de ahí que el PRI refrenda el compromiso de 
mantener y fortalecer el Seguro Popular, incluso aprovecharlo para extender 
y profundizar los servicios de salud hasta alcanzar su plena universalidad, 
poniendo énfasis en la medicina preventiva, al tiempo de elevar la calidad de 
los servicios médicos. 
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63. El PRI, como partido en el gobierno, tiene entre sus objetivos fortalecer y 
modernizar las instituciones estratégicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE 
y sistemas estatales) y los servicios públicos de salud,  así como mejorar los 
procedimientos y programas institucionales para el abasto suficiente y 
oportuno de medicamentos, el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento hospitalarios y de consulta con alta tecnología. 

 
64. En el mismo sentido, el PRI debe impulsar una reforma al sistema de salud, 

con objeto de hacer posible una reorganización que responda a las nuevas 
realidades económicas, sociales, demográficas y epidemiológicas de México. 

 
65. Es preciso lograr, en conjunto con nuestros legisladores federales, leyes que 

garanticen el abasto de medicamentos al sector salud a precios justos. 
 
66. Por lo que respecta al cuadro básico de vacunación, el PRI propondrá la 

inclusión de las vacunas para prevenir el virus de papiloma humano, además 
de establecer mejores programas para combatir, entre otros padecimientos, 
la diabetes, el cáncer, particularmente el cáncer de mama y el cérvicouterino, 
el VIH Sida y la obesidad. 

 
67. Alentar el desarrollo de los programas de educación para la salud por su 

relevancia para el éxito de la salud pública y la prevención de las 
enfermedades, a través de programas sensibles que motiven a la población a 
realizarse estudios médicos preventivos. 

 
68. Promover el acceso a los servicios médicos de especialidad y de alta 

tecnología existentes en México, en favor de los grupos más vulnerables que 
existen en nuestra sociedad, aplicando criterios de regionalización de la red 
de hospitales públicos. 

 
69. Nuestro Partido debe analizar el proceso de descentralización y operación 

del sistema nacional de salud, para que los estados y municipios asuman su 
responsabilidad con los ciudadanos y sean ellos quienes promuevan desde 
sus competencias, la modernización de los servicios de salud. 

 
70. El PRI se compromete a diseñar nuevos programas de prevención y 

rehabilitación de adicciones, con la participación de los tres niveles de 
gobierno y de la sociedad, enfocados, especialmente, a jóvenes en edad 
escolar. 
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Del trabajo  
 

71. El PRI ratifica su invariable apoyo y apego a los principios fundamentales del 
artículo 123 constitucional y las conquistas sociales de los trabajadores. Por 
ello, el Partido se compromete a: 

 
72. Reivindicar el trabajo decente,  la recuperación del salario, la dignificación del 

trabajador y postula la contratación colectiva que deje de lado la informalidad 
de la contratación temporal que impide al trabajador la obtención de 
derechos a cambio del trabajo realizado, y en los servicios públicos reconoce 
el derecho de los trabajadores a la definitividad en sus plazas de base contra 
el empleo eventual. 

 
73. Rechazar que, bajo la excusa de la promoción de la productividad, la 

competitividad y calidad se busque afectar los derechos laborales y salariales 
de los trabajadores y se pongan en riesgo las  conquistas que han sido 
posible obtener tras décadas de esfuerzo. De igual manera, que bajo el 
pretexto de fiscalizar la vida interna de los sindicatos, se pretenda vulnerar su 
autonomía y formas de organización interna que se han dado los 
trabajadores mexicanos, como lo establece la Constitución. 

 
74. Reivindicar la contratación colectiva, el derecho de huelga, la participación de 

las organizaciones sindicales en las instancias tripartitas y el derecho de libre 
asociación sindical como mecanismos de lucha que deben preservar su 
vigencia. 

 
75. Promover programas amplios de capacitación y adiestramiento para los 

trabajadores y la modificación del orden jurídico para el establecimiento del 
seguro de desempleo, como un objetivo más de justicia social del Estado 
mexicano. 

 
Derechos de los adultos mayores 

 
76. México es un país en deuda con sus adultos mayores. Lo que somos como 

Nación, se lo debemos a las generaciones que nos antecedieron. Es tiempo 
de reconocer esa contribución. 

 
77. El PRI reconoce en la población adulta la experiencia de este país. Por eso 

se propone que sean sujetos de la atención prioritaria en las acciones que 
promueva el Partido. En este sentido, el compromiso es: 
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78. Refrendar el compromiso de respaldar las iniciativas de reformas y adiciones 

al orden jurídico para garantizar una pensión a los adultos mayores de 65 
años que no hayan cotizado en ningún sistema de seguridad e incorporar el 
seguro de desempleo. 

 
79. Promover un programa nacional a favor de la tercera edad que conjunte los 

esfuerzos del gobierno y de la sociedad, para responder a sus necesidades 
de salud, educación, capacitación, empleo, vivienda, transporte, recreación y 
acceso a la cultura y al deporte. 

 
80. Fomentar una cultura de respeto a nuestros adultos mayores que garantice 

sus derechos humanos y fomente en las nuevas generaciones una cultura de 
prevención y planeación que los prepare para la vejez. 

 
81. Mejorar  el sistema de pensiones y jubilaciones, además de  que en las 

instituciones públicas de salud y seguridad social sean atendidos los adultos 
mayores con respeto y calidez, otorgándoles la mayor prioridad. 

 
82. Proponer el otorgamiento de estímulos fiscales a las empresas que contraten 

a adultos mayores. 
 
83. Promover la creación de centros para la atención a los adultos mayores, con 

financiamiento público.  
 
84. Construir espacios de participación dentro de las instancias del Partido y 

políticas públicas que permitan aprovechar todas sus capacidades. 
 

Compromisos con las mujeres 
 

85. La democracia, la justicia social y el desarrollo, sólo se conciben con la plena 
participación de las mujeres en las diferentes esferas económica, política y 
social. 

 
86. El Partido reconoce que las mujeres continúan luchando por la libertad y la 

igualdad entre los géneros, lo que significa el goce y ejercicio pleno de sus 
derechos; asume que no basta con el reconocimiento legal de los mismos, 
sino que es necesario que éstos se traduzcan en calidad de vida y  sean 
ejercidos de manera plena, sin restriciciones ni atavismos culturales. 
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87. Reforzar las políticas que promuevan la equidad y, sobre todo, que requieren 
acciones comprometidas para incorporar plenamente a las mujeres en la vida 
económica, política y social del país y, con ello, lograr una auténtica igualdad 
y justicia entre géneros, poniendo énfasis en los estados y regiones donde la 
discriminación sigue incidiendo en la falta de oportunidades para este grupo 
prominente de la sociedad mexicana. 

 
88. El PRI se compromete a impulsar, reforzar y defender acciones eficaces con 

perspectiva de género en los tres órdenes de gobierno, a fin de permitir a las 
mujeres su plena incorporación a la vida económica, política, social y cultural 
del país, así como el disfrute de los beneficios que esto conlleve, desde la 
óptica de la justicia, la igualdad y la paridad de oportunidades. También 
impulsará que el Estado apoye por medio de un seguro de vida para jefas de 
familia, de suerte que, en caso de que ellas llegaran a faltar, sus hijos reciban 
ayuda económica hasta que concluyan sus estudios universitarios. 

 
89. El PRI asume que la perspectiva de género implica encauzar hacia la acción 

institucional, la visión explicativa, alternativa y analítica que se tiene de lo que 
acontece en el orden de los géneros con el objetivo de construir la igualdad 
de oportunidades, la participación equitativa en la toma de decisiones y el 
acceso igualitario a los bienes, recursos y beneficios de todo proceso de 
desarrollo, para  lograr con ello la igualdad sustantiva establecida  en 
diversos instrumentos internacionales. 

 
90. Nuestro partido, reconoce que los derechos de las mujeres están por encima 

de cualquier disposición gubernamental, costumbre, tradición o creencia, por 
lo que el partido se compromete a: 

 
91. Promover una adecuada sensibilización y concientización en torno a las 

relaciones personales de respeto e igualdad entre el conjunto de la 
población, en la idea de eliminar cualquier forma de discriminación y violencia 
hacia las mujeres. 

 
92. Luchar por la inclusión de la perspectiva de género en los programas de 

educación pública, toda vez  que después de la familia, la escuela es el 
principal agente socializador por lo que el PRI se compromete  a impulsar 
una educación  no sexista ni estereotipada. 

 
93. Pugnar por la atención integral de la salud de las mujeres, particularmente en 

la salud reproductiva, incluyendo la salud laboral, lo que implica el ejercicio 
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libre y responsable de la maternidad, el derecho a la información oportuna y 
adecuada y a la educación sexual. 

 
94. Fomentar la igualdad en el trabajo, a partir de una legislación no sexista; 

apoyar la formación y capacitación profesionales y fomentar el empleo de 
manera equitativa. Es claro que para llegar a la independencia económica y a 
la plena incorporación al mundo laboral, es necesario impulsar acciones 
afirmativas en el espacio productivo así como generar los canales de 
corresponsabilidad entre la vida laboral y familiar. 

 
95. Impulsar seguridad social para las mujeres y el acceso a la vivienda para 

madres solteras, colectivos marginados, adultas en plenitud y mujeres en 
situación de violencia, poniendo especial énfasis en la protección social de 
los sectores más pobres, las desempleadas, las jefas de hogar, las 
jornaleras, las madres adolescentes, las indígenas, las campesinas y las 
mujeres con discapacidad.  

 
96. Ampliar y fortalecer su espacio sociocultural, la formación, la cultura, el 

deporte y la preservación del medio ambiente, lo cual implica la participación 
equitativa en el proceso de elaboración y transformación del conocimiento, 
así como una posición analítica de la educación, la publicidad y los medios 
de comunicación.  

 
97. Garantizar la participación política de las mujeres, estableciendo al interior 

del Partido acciones afirmativas, así como mantener la paridad de género en 
congruencia con nuestros valores y principios ideológicos; el apoyo a 
candidaturas de mujeres respetando la cuota de género;  privilegiando su 
pertenencia y lealtad partidista; impulsar una agenda sensible al género; 
instrumentar campañas contra la discriminación y promover la agenda de los 
derechos de las mujeres en las plataformas electorales de nuestro Partido. 

 
98. Impulsar permanentemente programas de capacitación y desarrollo de y para 

las mujeres, destinando el recurso económico suficiente para tal efecto, con 
el fin de dar cumplimiento al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en lo que respecta a la capacitación para el 
desarrollo político de  las mujeres. 

 
99. Vigilar en el ámbito nacional el cumplimiento estricto de los acuerdos y 

convenciones internacionales signados por nuestro país en materia de 
género. 
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100. Pugnar por el establecimiento de estrategias de compensación a las 

diferencias de género. En particular, legislar para otorgar apoyo económico y 
en especie para asegurar una adecuada nutrición y atención médica, tanto 
para la madre como para el producto en los casos de embarazo, y promover 
la instauración de un programa de salud universal a cargo del Estado para 
garantizar la atención y prevención de riesgos para la salud de mujeres en 
situación de embarazo, así como en las primeras causas de muerte en las 
mujeres, tales como el cáncer de mama y el cérvico uterino. 

 
101. Defender el derecho que tienen las mujeres para decidir el número de hijos 

que deseen tener, con información oportuna y adecuada. 
 
102. Impulsar políticas de prevención y atención del embarazo de adolescentes, 

así como para quienes padecen algún tipo de discapacidad y promover el 
diseño e implementación de políticas de gobierno para abatir la maternidad 
precoz en mujeres adolescentes, así como impulsar políticas de atención 
integral a los hijos de madres adolescentes. 

 
103. Generar políticas de apoyo a las víctimas de la violencia familiar y sexual, 

que brinden apoyos jurídico y psicológico. Asimismo, se debe privilegiar el 
establecimiento de servicios especializados para la denuncia de los delitos 
de género, en las agencias del ministerio público, así como la capacitación 
del personal de seguridad pública en materia de derechos humanos y 
género, aunada a la incorporación del enfoque de género en la procuración, 
impartición y administración de justicia. 

 
104. Impulsar la operación de programas de guarderías y estancias de tiempo 

completo, con el fin de promover la participación de las mujeres en el 
mercado laboral o facilitar a las madres adolescentes continuar con sus 
estudios.  

 
105. Proponer en el Presupuesto de Egresos de la Federación y de los estados 

una partida especial que permita la creación en cada uno de los distritos del 
país, de agencias del Ministerio Público especializadas en delitos y violencia 
familiar y en contra de la mujer, así como albergues para mujeres en 
situación de violencia. 
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106. Promover la programación de presupuestos etiquetados para la igualdad 
entre mujeres y hombres, procurando caminar hacia la transversalidad de la 
perspectiva de género en la totalidad del presupuesto. 

 
Oportunidades para los jóvenes 

 
107. El PRI reconoce en la juventud la fuerza social y política que ejerce y hereda 

lo mejor de nuestras causas y que con ese acervo y su propia aportación e 
imaginación diseñan el presente y el futuro de nuestro país.  

 
 
108. Todas nuestras acciones estarán encaminadas a crear las condiciones 

políticas, económicas y sociales que favorezcan su integración al desarrollo 
nacional sin menoscabo por su condición de género, etnia, religión, 
adscripción política, condición social, discapacidad, preferencia sexual o 
condición migratoria. 

 
109. A lo largo y a lo ancho de México, los jóvenes, como segmento social, se 

caracterizan por su amplia diversidad y por su pluralidad de pensamiento. 
Esta riqueza heterogénea es la que el PRI se propone respaldar e impulsar. 

 
110. Para la juventud: políticas cuya acción gire en torno a los jóvenes y los 

consideren  el punto central de referencia; fomenten la cercanía con ellos; 
den respuestas reales a sus necesidades sentidas, los pongan en contacto 
con sus diferentes realidades; integren su diversidad y complejidad, que no 
se limiten a proporcionarles únicamente  servicios o actividades, sino 
capacidades y habilidades para construir sus propios itinerarios vitales. 

 
111. Desde la juventud: políticas definidas, implementadas y evaluadas desde una 

participación real y efectiva de la propia juventud, con metodologías 
participativas que permitan una constante adaptación de las acciones a su 
realidad, que promuevan la autogestión de los servicios por parte de los y las 
jóvenes a través de sus propias asociaciones, que fomenten la creatividad 
para resolver sus problemáticas y los empoderen. 

 
112. Con la juventud: políticas que cuenten con apoyo y medios desde las 

instituciones, asumiendo un papel corresponsable junto con los jóvenes, que 
pongan los instrumentos adecuados al servicio de las necesidades sentidas 
de éstos, que contribuyan a generar confianza intergeneracional, permitiendo 
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incorporar la visión de todos a la construcción social. Con ello, el Partido se 
compromete a: 

 
113. Ampliar la cobertura educativa de las instituciones públicas, el fortalecimiento 

del sistema nacional de becas, en especial, las de inscripción, estudios, 
movilidad estudiantil, deporte y creatividad cultural, así como la 
implementación de programas de apoyo a los jóvenes que por ser jefes de 
familia truncaron sus estudios. 

 

114. Apoyar que en toda política pública de fomento económico se apoyen los 
proyectos productivos y de investigación dirigidos por jóvenes para que, 
distribuidos equitativamente entre los estados, se favorezca la integración de 
empresas y cooperativas juveniles y se promueva el patrocinio de proyectos 
de investigación liderados por jóvenes. Con ello, el PRI reconoce que la 
generación de empleos es la responsabilidad más urgente que tiene México 
y es la oportunidad que los jóvenes requieren para cimentar su participación 
en el desarrollo. 

 
115. Combatir la discriminación, marginación y la exclusión social en contra de los 

jóvenes, con el fin de avanzar hacia un pleno reconocimiento de sus 
derechos políticos y civiles para poder desarrollarse como individuos 
integrales e innegables de la vida política, económica, social y cultural del 
país. 

 
116. Promover consejerías para el acompañamiento y canalización de jóvenes 

que soliciten ayuda en cualquier tipo de adicción, embarazo temprano, 
violencia familiar o en sus relaciones de pareja. 

 
117. Fomentar la creación de espacios para reunión y esparcimiento de jóvenes. 

Para ello el PRI exigirá de las autoridades responsables  las debidas 
reglamentaciones e inspecciones en los centros de reunión, enfocadas a 
garantizar  el cabal cumplimiento de las disposiciones y medidas sanitarias, 
de higiene, seguridad y protección civil, así como verificar la calidad de 
alimentos y bebidas. Al mismo tiempo implementar campañas preventivas 
con el objetivo de concientizar a los jóvenes sobre consumo de drogas lícitas 
e ilícitas como factor de riesgo para los mismos. 

 
118. Impulsar que en las ciudades existan redes de transporte público nocturno 

durante toda la semana y que se implementen programas preventivos que 
inhiban en los jóvenes la conducción de vehículos bajo los efectos del alcohol 
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o de estupefacientes. Con estas medidas se busca cuidar a la juventud y 
contribuir a su propia responsabilidad. 

 
119. Garantizar la participación política de los jóvenes, estableciendo al interior del 

Partido acciones que hagan efectiva su participación en los espacios de la 
toma de decisiones partidistas y en los órganos de representación popular. 
Desarrollar, para la militancia juvenil, una amplia e incluyente política de 
formación de cuadros, y fomentar la participación de los jóvenes en los 
espacios de la toma de decisiones del Partido y en los órganos de 
representación popular. 

 
120. El PRI tendrá mecanismos alternos de comunicación política, que hagan de 

ésta la herramienta fundamental de interacción en el debate cultural, político 
y social. 

 
121. Desarrollar, para los jóvenes, una amplia e incluyente oferta de programas de 

formación política, para que contribuyan al fortalecimiento de la vida 
democrática y partidista, y se promueva su participación en los espacios de 
la toma de decisiones públicas, del Partido y en de los órganos de 
representación popular en los tres niveles de gobierno y en los tres poderes 
de la Unión, buscando en todo momento la construcción de ciudadanos 
responsables y políticamente activos. 

 
122. Promover becas de titulación para los estudiantes de escasos recursos, con 

el fin de que obtengan su documento de estudios con rapidez para que se 
integren al mercado laboral, así como establecer programas innovadores 
para evitar la deserción escolar desde la educación básica hasta la superior.  

 
Infancia y adolescencia 

 
123. Para el PRI, las niñas, los niños y los adolescentes son y deben ser siempre 

el interés supremo del Estado. Por ello, el PRI se pronuncia por hacer valer 
todos los derechos humanos que contribuyen al libre desarrollo de las niñas, 
los niños y los adolescentes; por trabajar para proteger el libre desarrollo de 
su personalidad, su integridad y prevenir los fenómenos que atentan en 
contra de ella; por combatir las carencias que obstaculizan su acceso a una 
alimentación nutritiva, a la salud, a la educación de calidad, al sano 
esparcimiento y, en suma, a la igualdad de oportunidades. 
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124. El PRI impulsará la legislación adecuada para fortalecer los sistemas de 
justicia para adolescentes. Combatirá el trabajo infantil y garantizará el 
derecho de los menores a la recreación y a la educación. 

 
125. El PRI se pronuncia en contra de criminalizar la conducta de la población 

infantil y adolescente. Impulsará la legislación adecuada y las políticas 
públicas para combatir con toda decisión y energía los crímenes que atenten 
contra de la integridad de la infancia y la adolescencia, además de exigir que 
se respeten sus derechos establecidos en las leyes e instrumentos 
internacionales. 

 
126. El PRI promoverá el diseño e implementación de campañas permanentes de 

“primera visita ginecológica o urológica”, a partir de la adolescencia de 
manera libre y responsable. 

 
Atención digna para las personas con discapacidad 
 
127. Las personas con discapacidad en México representan un amplio sector de 

la población que, junto con sus familias, enfrentan severas condiciones de 
marginación, discriminación y pobreza. Persiste en sus demandas la 
exigencia para que se respeten sus derechos y se cumplan las disposiciones 
jurídicas  orientadas a mejorar sus condiciones de vida, tales como 
accesibilidad, movilidad o preferencia en el acceso y uso de servicios. Por 
ello, el PRI se compromete a: 

 
128. Promover que, además de que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconozca los derechos de las personas con discapacidad, se 
implementen políticas de Estado que les otorguen mayores condiciones de 
igualdad, equidad, inclusión y oportunidad de una vida digna. 

 
129. Exigir que México cumpla con el compromiso de ratificar la Convención 

Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad y la 
armonización de la legislación mexicana, tanto en el ámbito municipal, estatal 
y federal, que contemple las adecuaciones legislativas que permitan la 
incorporación de este sector a los aspectos sociales y laborales.  

 
130. Impulsar programas especiales de empleo y capacitación y programas de 

apoyo a proyectos productivos, necesidades educativas y de salud. 
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131. Proponer una reforma integral de las políticas públicas que garantice su 
derecho a la salud, rehabilitación, seguridad social, educación, trabajo, 
vivienda, accesibilidad, comunicaciones, transporte, deporte, arte, cultura y 
desarrollo social. En el mismo sentido, el Partido propondrá el otorgamiento 
de estímulos fiscales a las empresas que contraten a personas con 
discapacidad.  

 
132. Apoyar a los organismos sociales de discapacidad y su derecho de 

participación en toda iniciativa legislativa o gubernamental. 
 
133. Garantizar sus derechos políticos, respetando y abriendo espacios de 

representación en las estructuras del partido, así como en las candidaturas 
para todos los cargos de elección popular.  

 
Cultura 
 
134. México es un país con una profunda tradición, un vasto patrimonio cultural y 

una milenaria y compleja historia que nos dan identidad. Nuestras 
características culturales constituyen una de las fortalezas más sólidas en el 
orden mundial y nos colocan en el plano de la cultura universal como uno de 
los bastiones histórico-culturales más ricos del orbe. 

 
135. El Partido Revolucionario Institucional considera a la cultura como un 

derecho humano universal inherente a la dignidad de las personas y de los 
pueblos. 

 
136. Para preservar e impulsar el patrimonio cultural de México, el Partido 

Revolucionario Institucional se propone: 
 
137. Impulsar que el fomento cultural adquiera el rango de política de Estado en el 

contexto del fortalecimiento plural y equitativo de nuestro federalismo, que 
involucre concurrentemente a los tres órdenes de gobierno, con el 
presupuesto conveniente, y que convoque a la sociedad en su conjunto. 

 
138. Instrumentar una política partidista que fiel a los principios de la izquierda 

social demócrata, promueva el derecho a la cultura con sentido democrático, 
incluyente y equitativo, y con pleno reconocimiento –sin discriminación 
alguna e incluyente de la cultura de la migración– a la muy rica y amplia 
diversidad que en la era de la mundialización se expresa en el país. 
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139. Evaluar y promover las políticas públicas y el marco legislativo en la materia, 
tanto para el ámbito de la creación, la promoción y la difusión, como para el 
de la educación en sus aspectos específicos. 

 
Deporte y recreación 
 
140. El Partido debe fomentar y promover el deporte en todas sus etapas, desde 

la edad temprana hasta la adulta, a fin de buscar la integración familiar, la 
salud y la convivencia pacífica entre la población mexicana. 

 
141. El deporte es un factor de integración, salud y valores en nuestra sociedad; el 

impulso y fomento del mismo evita vicios, adicciones y delincuencia. En este 
contexto, la cultura deportiva debe ser un componente fundamental en los 
programas de educación pública. Por ello el PRI se compromete a: 

 
142. Promover leyes y acciones que tengan como finalidad el impulso de 

actividades y valores deportivos, así como la recuperación de talentos que 
sirvan como base para la difusión de los mismos. 

 
143. Propiciar la capacitación, formación y actualización de los directivos de las 

asociaciones civiles vinculadas al deporte, para que desarrollen la aplicación 
de conocimientos teóricos y prácticos del campo de la administración hacia la 
organización deportiva. 

 
144. Propiciar las condiciones de participación para el desarrollo de la formación 

de educadores deportivos y entrenadores especializados en cada disciplina, 
por medio del planteamiento curricular de contenidos, habilidades y 
destrezas para la docencia deportiva. 

 
145. Difundir la convicción de que la mayoría de los objetivos que nos hemos 

propuesto como país en materia de  educación, salud y seguridad, requieren 
del fomento deportivo, actividad esencial para el desarrollo individual y 
colectivo. 

 
146. Promover el desarrollo de educadores deportivos y entrenadores 

especializados en cada disciplina, por medio de la mejora de planes de 
estudios, planteamientos curriculares de contenidos, habilidades y destrezas 
para la docencia deportiva. 
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147. Fomentar la creación y renovación de infraestructura deportiva para que los 
jóvenes practiquen alguna actividad recreativa, ya que la mejor manera de 
mantener a la juventud sana es mediante el deporte. 

 
148. Realizar un Padrón Nacional de Talentos Deportivos para además crear un 

fideicomiso para talentos juveniles deportivos y para quienes realizan una 
actividad recreativa a partir de la detección del talento nato. Se le otorgará 
una beca deportiva que garantice la preparación integral de su talento con el 
asesoramiento de entrenadores, nutriólogos, psicólogos y demás asesores 
del deporte. 

 
149. La recreación busca un equilibrio entre los hábitos, las actividades 

profesionales y cotidianas, la salud física y la salud mental.  En la medida 
que las actividades de recreación aumentan se combate el sedentarismo, 
uno de los principales precursores de enfermedades crónico degenerativas. 
Por todo esto, el PRI promoverá acciones tendientes a realizar actividades al 
aire libre y fomentar la convivencia familiar, combinadas  en muchos casos 
con el deporte, la cultura y el arte. 

 
Vivienda digna 
 
150. El derecho a una vivienda digna es una garantía constitucional. Por tal 

motivo, deben establecerse sistemas que apoyen la producción social y 
atiendan a toda la población, en particular a la de escasos recursos en los 
ámbitos rural y urbano, con programas de vivienda nueva y mejoramiento de 
viviendas existentes, considerando la autoconstrucción, la utilización de 
materiales de la región, el respeto a las formas tradicionales de construcción 
de viviendas dignas, seguras y habitables, que mejoren las condiciones de 
vida y den cumplimiento a este derecho, reconociendo su prioridad. En este 
sentido, el PRI está a favor de: 

 
151. Vincular los programas habitacionales con el desarrollo urbano; que orienten 

el crecimiento ordenado y sustentable que haga ciudad, alienten la 
convivencia y acerquen el empleo y los servicios, faciliten el acceso a 
créditos  de vivienda a parejas jóvenes; evitando el modelo de crecimiento 
especulativo, disperso, costoso y desarticulado, además de que reconozcan 
en el campo la autoconstrucción como modelo no especulativo que beneficie 
a la economía de las familias rurales y mejore su condición social. También 
se debe impulsar  la adecuación de las reglas de operación de los programas 
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vinculados a la vivienda para apoyar financieramente la autoconstrucción 
ordenada donde prevalece la mayor pobreza y marginación. 

 
152. Pugnar para que los gobiernos federal y estatales promuevan acciones de 

vivienda nueva, mejoramiento, vivienda rural y reservas territoriales 
accesibles para toda la población mexicana, en particular para los grupos 
más desprotegidos, con sistemas de financiamiento justos. Las reservas 
territoriales pueden constituirse mediante el desarrollo de asociaciones con 
ejidos, para el aprovechamiento de tierras rurales conurbadas; para tal 
efecto, es necesario promover la creación de inmobiliarias campesinas o 
mediante sociedad con particulares, para que los ejidos y comunidades 
participen de los beneficios de la construcción de vivienda en sus tierras, 
desde su inicio hasta la venta de los inmuebles, a fin de que sean 
beneficiarios del desarrollo urbano que pasa por sus tierras y que no sean 
expulsados, propiciando la migración hacia zonas urbanas, con la 
consecuente pobreza y exclusión social.  

 
153. Luchar porque los gobiernos federal, estatales y municipales, implementen 

acciones de vivienda nueva o de mejoramiento, con sistemas de 
financiamiento justos y dirigidos a los grupos más desprotegidos, sobre todo 
en las zonas rurales más alejadas de los centros urbanos. 

 
Ordenamiento del territorio, desarrollo regional y urbano 
 
154. Para el PRI es prioritario impulsar una visión integral del territorio de nuestro 

país, a través de un programa nacional de desarrollo regional y urbano que 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo defina acciones, políticas 
públicas, proyectos, jerarquías, prioridades e inversiones para fortalecer el 
equilibrio de todas regiones del país y en concordancia con los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio.  

 
155. El impulso al desarrollo regional requiere planes, programas y acciones 

concertadas, coherentes y complementarias, sustentadas en un orden 
jurídico renovado en el que se promueva la inversión multianual, que 
fortalezca el desarrollo regional y nacional, con equidad, atendiendo el 
bienestar de las familias y al crecimiento económico con empleo e ingreso 
remunerativo, en armonía con un medio ambiente sustentable y con atención 
a las disparidades regionales. 
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156. El desarrollo regional se debe sustentar en el diseño y ejecución de 
programas de infraestructura, capacitación, innovación y difusión tecnológica, 
fomento de actividades productivas y consolidación de mecanismos de 
organización social, con el propósito de ser competitivos en lo global e 
impulsar el desarrollo local, que tienda a un desarrollo regional más 
equilibrado y sustentable, con una visión interestatal y nacional de mediano y 
largo plazos. El compromiso del PRI es: 

 
157. Desarrollar nuevos instrumentos para la gestión urbana, que mejoren las 

condiciones de habitabilidad; generen oportunidades de tierra y vivienda para 
todos los grupos de ingreso; pongan en valor nuestro patrimonio; consoliden 
y mejoren la vivienda, la infraestructura, el equipamiento, los espacios 
abiertos y los servicios como mecanismos de compensación social; nos 
prevengan de desastres naturales; preserven el medio ambiente y sean un 
marco eficaz de vida y bienestar. 

 
158. Revisar y fortalecer nuestro orden jurídico en el ámbito nacional para 

fortalecer la concurrencia y coordinación; establecer leyes reglamentarias; 
fomentar la coordinación y congruencia en las leyes locales; así como fijar las 
normas básicas para planear y regular el ordenamiento urbano, al dotar a los 
municipios de instrumentos que permitan atender a la problemática urbana 
con capacidad y transparencia. 

 
159. Implementar nuevos instrumentos jurídicos, financieros y administrativos en 

las áreas metropolitanas, que reconozcan el fenómeno y establezcan una 
nueva regulación; que defina instrumentos de coordinación, planeación, 
inversión, financiamiento, gestión, fomento y participación social; que 
responda a principios de obligatoriedad y permanencia de las instituciones. 

 
Preservación y aprovechamiento del patrimonio natural, del medio ambiente 
y de los recursos naturales 
 
160. El PRI considera que el desarrollo debe cumplir con tres condiciones: ser 

sustentable ecológicamente, viable económicamente y que asegure el 
bienestar y la justicia social para los mexicanos. 

 
161. El Partido constatará la aplicación de criterios ambientales en el ejercicio de 

gobierno, a través de la intervención en el diseño de políticas, herramientas e 
instrumentos ambientales que garanticen el desarrollo sustentable, así como 
la identificación de los campos y proyectos que requieren la atención 
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intersecretarial para el mantenimiento, el aseguramiento y la prevención de 
los recursos y su entorno. 

 
162. Asimismo, el PRI impulsará que los proyectos de inversión y desarrollo sean 

armoniosos con el medio ambiente y las comunidades, en especial, para que 
se establezcan y respeten los ordenamientos ecológico territoriales y el 
aprovechamiento de los recursos sea bajo criterios de sustentabilidad. 

 
163. El PRI está comprometido con el proyecto de largo plazo del campo y el 

manejo racional y sustentable de los recursos naturales, de manera 
particular, del agua, el suelo, la flora y la fauna, operado por los núcleos 
agrarios y los productores rurales. 

 
164. Consciente de la necesidad de impulsar proyectos ambientalmente 

sustentables, el Partido propondrá estímulos fiscales para las empresas, 
industrias, municipios, personas físicas y morales que desarrollen proyectos 
o realicen inversiones que contribuyan al restablecimiento del patrimonio 
natural y sus variantes; además de alentar la ampliación de los mecanismos 
de garantía para que la preservación de los bosques se estimule y 
recompense, mediante mecanismos como la ampliación de oferta de Bonos 
de Carbono. 

 
165. Pugnará por la ampliación y consolidación de las áreas naturales protegidas 

como medida para conservar el patrimonio y la diversidad de los recursos y 
el germoplasma. 

 
166. Se pronuncia a favor de políticas públicas que, en coordinación y 

participación con la sociedad, impulsen y resguarden siempre el patrimonio 
natural y cultural de la nación. 

 
167. El PRI asume el compromiso de impulsar leyes federales y estatales, 

políticas públicas y programas de gobierno que orienten el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, considerando las recomendaciones y 
declaraciones de los organismos multilaterales con apego a nuestro orden 
jurídico. 

 
168. El Partido también promoverá acciones que hagan compatibles la actividad 

económica con el aprovechamiento sustentable y la preservación de los 
recursos naturales, agua, bosques, suelos, mares y elementos del patrimonio 
natural. 
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169. Impulsará a nivel federal, estatal y municipal un nuevo orden en la 

distribución y uso del agua, manejo de cuencas hídricas, prevención de la 
contaminación, su re uso y el tratamiento de aguas residuales. 

 
Calentamiento global y cambio climático 
 
170. El Partido apoyará el fortalecimiento de una nueva conciencia y actitud frente 

al entorno ambiental, apoyando los contenidos de los programas de estudios 
de educación básica y media superior, para que incorporen criterios 
ecológicos como medida para contrarrestar el impacto en el calentamiento 
global y el cambio climático. 

 
171. Impulsará más apoyos e inversiones destinados a la investigación y el 

desarrollo tecnológico, vinculados a la generación de conocimientos y de 
información sobre los factores que influyen en el calentamiento global y las 
medidas para contrarrestarlo. 

 
172. Apoyará la creación de los Atlas de Riesgo en todo el país y el equipamiento 

de las regiones costeras para proteger a las poblaciones en las áreas más 
vulnerables ante los fenómenos naturales; asimismo promoverá un fondo de 
seguro para riesgos de carácter ecológico y los producidos por el cambio 
climático. 

 
173. Impulsará proyectos de recuperación, ampliación y mantenimiento de las 

áreas verdes para aumentar la superficie forestal, así como el otorgamiento 
de estímulos  que frenen los avances de la deforestación, para mantener, 
recuperar y consolidar las áreas naturales. También promoverá el uso de 
tecnologías limpias y esquemas de energías renovables para fomentar los 
aprovechamientos forestales sustentables. 

 
174. Asimismo, impulsará el desarrollo rural sustentable a través de más apoyos e 

incentivos fiscales para la creación y operación de empresas orientadas a la 
silvicultura y el aprovechamiento industrial de los recursos naturales. 

 
Desarrollo de pueblos y comunidades indígenas 
 
175. La Nación está comprometida con los pueblos y comunidades indígenas para 

lograr su derecho pleno a la libre determinación y autonomía, desde su forma 
de organización política y social, hasta su participación en la explotación de 



ANEXO DOS 

30 

sus recursos naturales y en los programas de desarrollo que ponen en 
práctica en sus comunidades los tres órdenes de gobierno. 

 
176. Por tanto, el PRI considera que se deben profundizar las acciones para que 

puedan ejercer a plenitud sus derechos y para que los gobiernos cumplan 
con el mandato de apoyar su desarrollo, requisitos indispensables para 
recuperar su capacidad de decisión y construir una nueva relación social 
fundada en el respeto a sus tradiciones y la inclusión de sus sistemas 
normativos. Por ello, el PRI se compromete a:  

 
177. Impulsar el desarrollo multisectorial destinando los recursos necesarios para 

que los indígenas alcancen el mismo nivel de desarrollo humano, respecto 
del promedio nacional, en todos los estados, tanto en salud como en 
educación, alimentación, ingresos y facilidades para la vida comunitaria; es 
decir, construir políticas públicas que garanticen el verdadero acceso a los 
satisfactores básicos. Para ello, se deberán mejorar y difundir indicadores 
que midan objetivamente  la calidad de vida de los indígenas. 

 
178. Impulsar la educación bilingüe intercultural en los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria, además de fomentar el acceso a medios de transporte 
en las zonas marginadas para propiciar el acceso a la educación. 

 
179. Incrementar el presupuesto para apoyar proyectos productivos en las 

comunidades indígenas e incluirlos en la ruta de la productividad hasta lograr 
su consolidación. 

 
180. Exigir que se cumplan las leyes vigentes del Estado mexicano en materia de 

derechos indígenas, preservar sus tradiciones y cultura, así como promover 
iniciativas legislativas para erradicar y combatir prácticas discriminatorias 
hacia ellos. 

 
181. Promover una mayor representación política de los pueblos y comunidades 

indígenas tanto en los órganos de dirección nacional, estatal y municipal del 
partido, como en las candidaturas a cargos de elección popular de mayoría 
relativa y representación proporcional que presente el PRI en las contiendas 
federales, estatales y municipales. 

 
182. Pugnar por la defensa, promoción y plena vigencia de sus  derechos 

colectivos, así como  promover el reconocimiento y regulación de acciones 
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afirmativas en aquellos supuestos donde la exclusión social y la marginación 
así lo justifiquen. 

 
183. Impulsar la organización de la sociedad rural indígena para el cabal 

aprovechamiento de sus tierras, recursos forestales, turísticos, ganaderos, 
agrícolas, mineros, pesqueros, entre otros, así como para lograr la 
producción, el fomento, la generación de empleo, el acopio, la 
comercialización y la transformación, mediante un esquema de explotación 
racional y sustentable de sus recursos naturales, salvaguardando su riqueza 
alimentaria y garantizando su acceso a asistencia técnica. 

 
184. Promover e incentivar el acceso de los indígenas a la enseñanza media 

superior y superior, con la finalidad de  buscar una mejor calidad de vida y 
nuevas oportunidades, ayudando a combatir de raíz la pobreza, la falta de 
educación y de empleos.  

 
Respaldo para los campesinos, pescadores y productores sociales 
 
185. La mayor desigualdad entre la población mexicana se concentra en las zonas 

rurales, en particular las áridas y serranas, y en algunos grupos de 
productores de economía precaria. Por tal motivo, a través de sus 
organizaciones campesinas el Partido exigirá en materia de bienestar social, 
equidad entre el campo y la ciudad, además luchará para que la política 
social tenga una orientación que favorezca su desarrollo. Por esta razón  
pugnará por: 

 
186. Impulsar la ganadería y la psicultura del sector social con un enfoque integral 

de cadenas productivas, asegurando la participación de los productores 
rurales. 

 
187. Promover el fortalecimiento de las empresas sociales ejidales y de 

minifundistas para que se compacten áreas temporales y que éstas puedan 
adoptar agricultura y ganadería por contrato, instalen invernaderos y 
contribuyan a la construcción de obras de infraestructura básica para el 
bienestar social, ampliando el apoyo de la banca de desarrollo. 

 
188. Dar impulso a la justicia y modernización administrativa de las instituciones 

agrarias, con la agilización y facilitación de sus trámites. 
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189. Recuperar y dignificar la cultura de la producción y de la economía familiar 
campesina. 

 
190. Impulsar políticas públicas en el caso de los pescadores y otros productores 

sociales relacionados con las actividades agropecuarias, forestales y 
extractivas, así como de las personas que habitan las zonas áridas y 
serranas del país, para que sus proyectos de impacto económico y social, en 
el ámbito regional, encuentren una respuesta efectiva, apegadas a los 
principios del desarrollo sustentable. 

 
191. Desarrollar una auténtica política de Estado que promueva el desarrollo 

sustentable del sector pesquero, que promueva esa industria como estrategia 
de aprovechamiento y presencia nacional en mares y territorios en ultramar. 

 
192. Impulsar políticas públicas relacionadas con el manejo adecuado y racional 

de la explotación de los recursos pesqueros, el uso de equipos y prácticas de 
pesca que sólo capturen las especies objetivo, evitándose efectos ecológicos 
negativos y el perjuicio de otras especies relacionadas con la cadena de 
alimentos, asegurando que los beneficios lleguen en forma justa a los 
diferentes grupos sociales, y que los intermediarios no perjudiquen a los 
pescadores. Para ello el PRI habrá de alentar reformas que conduzcan a 
expandir las actividades pesqueras, de acuacultura y de maricultura. 

 
193. Poner a disposición de los pescadores los logros sobre la investigación 

científica y tecnológica que sobre cultivos y artes de pesca se hayan 
alcanzado. 

 
194. Apoyar presupuestalmente a las escuelas técnicas pesqueras e instituciones 

de educación superior sobre este ramo; los sectores agropecuario y 
pesquero demandan que todo el sistema educativo sea una herramienta o 
vehículo para la transferencia de tecnología. 

 
195. Aprovechar los acuerdos comerciales de nuestro país para penetrar a los 

diferentes mercados de consumo pesquero. 
 
196. Adoptar las medidas preventivas para evitar la contaminación de las aguas 

de litorales, lagos, lagunas y ríos que afectan la actividad pesquera. 
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Soberanía alimentaria 
 
197. Es inaceptable que millones de mexicanos padezcan hambre. Se debe lograr 

que las familias mexicanas tengan un piso básico de bienestar, por lo que la 
soberanía y la seguridad alimentarias deben ser una de las prioridades de la 
política social. De esta forma, la soberanía alimentaria es responsabilidad de 
todos los mexicanos y es requisito para mantener las libertades y la 
Soberanía de la Nación. Ante esta situación, el PRI se  compromete a:  

 
198. Concretar el objetivo de hambre cero, a partir de una política económica y 

social coordinada, que permita fortalecer la seguridad alimentaria en el país y 
que impulse la producción agropecuaria nacional, a la vez que disminuya la 
dependencia de algunos granos básicos como el arroz, trigo, sorgo, cebada, 
maíz y frijol, entre otros, que se complemente con la participación solidaria de 
la sociedad en el combate de la pobreza más aguda y focalizada. Para ello, 
es necesario incorporar procesos de planeación y organización de la 
producción agropecuaria, propiciar una industrialización que fomente el 
mayor uso y aplicación de la tecnología, además de mejorar las vías de 
comercialización que promuevan la calidad de vida de la población rural. 

 
199. Apoyar con todo vigor a los productores agropecuarios de nuestra nación 

para garantizar la soberanía alimentaria, y así contribuir con la defensa de la 
economía familiar. 

 
200. Impulsar la modernización del orden normativo para dar seguridad y certeza 

jurídica a los productores de alimentos, mediante la creación de un Sistema 
de Planeación del Sector Agroalimentario, que involucre a todos los ámbitos 
de gobierno y promueva la integración de las cadenas productivas de 
alimentos; asimismo, el PRI se compromete a difundir ampliamente los 
programas de apoyos gubernamentales al sector agropecuario. 

 
201. Exigir el reconocimiento del carácter multifuncional del sector agroalimentario 

con un desarrollo ecológicamente sustentable, defendiendo nuestros 
recursos naturales, tierra, agua, bosques, biodiversidad y germoplasma 
nativo. 

 
202. De esta forma es inaplazable garantizar la soberanía alimentaria, para lo cual 

es necesario fomentar la participación de los ejidos, las comunidades y los 
medianos productores, con el apoyo de una política de Estado integral que 
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reactive la economía productiva del campo y mejore la condición social de su 
población. 

 
Costo de la vida y defensa de la economía familiar 
 
203. Para los mexicanos el costo de la vida es cada vez más alto. El costo de los 

servicios básicos se ha encarecido de una forma alarmante. Por ello, el PRI 
propone y se compromete a: 

 
204. Poner un alto a las altas tarifas de los servicios públicos que, además de 

mermar los ingresos de los más pobres, afecta tanto a la economía familiar 
como a la planta productiva. 

 
205. Asumir una posición firme para evitar que la aplicación de una política 

económica rígida siga siendo factor fundamental que impide el mejoramiento 
de la calidad de vida de la gente. 

 
206. Luchar para que el Estado mexicano asuma su responsabilidad de asegurar 

el abasto de los productos básicos y de ponerlos al alcance de la gente con 
mayores desventajas económicas y sociales. 

 
207. Denunciar con firmeza las prácticas monopólicas y especulativas que afectan 

a la economía familiar e insistir en su demanda para que todos los mexicanos 
tengan acceso a un sistema financiero eficiente, competitivo, en el que deben 
limitarse los cobros excesivos por los servicios que ofrecen. 

 
208. Rechazar enfáticamente la desaparición o privatización de los organismos 

públicos DICONSA y LICONSA, empresas fundamentales para apoyar a la 
población de bajos recursos en la comercialización y distribución de 
alimentos, dando prioridad nacional. La extinción de estos organismos 
constituiría un agravio intolerable a los objetivos sociales del Estado 
mexicano. 

 
209. Promover la creación de un marco jurídico especializado para establecer la 

Ley para el Desarrollo Económico y propiciar la creación del Consejo 
Económico y Social para la Competitividad y el Empleo, que permita la 
coordinación de todos los actores relevantes en el ámbito económico, 
gubernamental y laboral del país, en beneficio de la competitividad y el 
empleo permanente, digno y bien remunerado. 
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210. Todas las políticas enunciadas tienen como propósito retomar el crecimiento 
económico y el empleo como los grandes objetivos y no como resultantes en 
automático del crecimiento. La generación de empleos debe ser el centro de 
las políticas públicas; la creación de empleos y la protección de los empleos 
existentes, como base de una convocatoria nacional a todos los sectores 
productivos para renovar la confianza en el país por parte del conglomerado 
social y recuperar el crecimiento económico. 

 
211. El objetivo es poder articular las políticas del Estado de tal suerte que 

confluyan para fomentar las actividades productivas prioritarias, con la 
combinación tecnológica que mejor permita la creación de empleo; promover 
proyectos estratégicos que fomenten el aprovechamiento de nuestro 
potencial; impulsar la concurrencia del sector social y privado; y adoptar las 
políticas públicas, las medidas legislativas, las políticas de inversión, 
financiamiento y fiscales que hagan posible, en un lapso determinado, incidir 
de manera sustantiva en la generación de empleos y, con ello, en el 
bienestar de todos los mexicanos de hoy y del futuro. 

 
IV. EDUCACIÓN DE CALIDAD Y NUEVO MODELO DE 

PROFESIONALIZACIÓN EDUCATIVA 
 
212. El PRI coadyuvará en la modernización y profesionalización de la educación, 

proponiendo programas de innovación competitivos que permitan alcanzar 
estándares de calidad medidos a nivel internacional, lo cual llevará a 
maestros y alumnos a mejores oportunidades de desarrollo. El PRI  quiere 
para México una educación que promueva la inclusión, la tolerancia y, sobre 
todo, la paz. Una educación de calidad que fomente la innovación, la 
competitividad y la productividad de cada mexicano. Una educación que 
iguale oportunidades y consolide nuestra vida democrática, en razón de un 
nuevo esquema de orden universal educativo. 

 
213. La educación es el factor que determina la capacidad de desarrollo de 

cualquier sociedad. Por este hecho de vital importancia, al Estado le 
corresponde la rectoría de la política educativa, en cuanto organización 
suprema de toda sociedad, refrendando el carácter laico, gratuito y 
obligatorio de la educación que el PRI siempre ha defendido. 

 
214. En este sentido, la política educativa se basa en el mandato del Artículo 3o 

constitucional, que es una decisión política fundamental construida por el 
acuerdo histórico entre los actores del proceso educativo, los alumnos, 
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maestros y padres de familia, el gobierno, las autoridades educativas, los 
grandes sectores sociales y las comunidades. 

 
215. El Partido entiende a la educación como un instrumento eficaz de justicia 

social, de abatimiento de diferencias, y medio para hacer un país más 
competitivo en lo internacional y justo en lo interno. Por tal motivo, defenderá 
sin concesiones los principios constitucionales vigentes en materia de 
educación y para alcanzar una educación de calidad se compromete a: 

 
216. Preservar lo establecido en el Artículo 3o constitucional, para que la 

educación siga siendo pública, laica, democrática y gratuita, como medio 
para terminar con las desigualdades sociales.  

 
217. Dar seguimiento a los objetivos y alcances de la reciente reforma 

constitucional en materia educativa, ajustando las disposiciones secundarias 
y reglamentarias que garanticen su debida aplicación.  

 
218. Impulsar las reformas legislativas que fijen las bases para el Servicio 

Profesional de Carrera Docente; con reglas claras y precisas, para que todo 
aquel que aspira a ingresar, permanecer y ascender como maestro, director 
o supervisor, lo haga con base en su trabajo y sus méritos, garantizándoles 
plena estabilidad laboral. 

 
219. Promover un Sistema Nacional de Evaluación Educativa, que evalúe de 

manera objetiva e imparcial tanto el currículo nacional como el desempeño 
de los estudiantes, docentes y autoridades educativas. 

 
220. Evaluar la educación objetiva e integralmente con el propósito de mejorarla. 

Se debe medir, analizar e identificar las fortalezas y debilidades del sistema, 
a fin de tomar decisiones inteligentes en su favor. 

 
221. Potenciar el desempeño de los maestros y dignificar la profesión docente 

mediante una evaluación justa y técnicamente elaborada.  
 
222. Implementar una política de Estado que impulse decididamente la educación, 

la cultura, la ciencia y la tecnología, como puntales de la modernización, la 
soberanía y el desarrollo nacional. 

 
223. Promover la incorporación de materias transversales como educación 

ambiental, educación para la paz, igualdad de género, educación sexual, 
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defensa del derecho a la diferencia y en contra de la discriminación de 
cualquier naturaleza, el racismo y la exclusión a causa de la discapacidad. 

 
224. Proponer que en los planes de estudio se recupere una educación creativa, 

cívica y ética, sustentada en valores y actitudes que promuevan la paz, el 
conocimiento de nuestra historia, el lugar de México en el mundo, la libertad, 
la tolerancia y el respeto a las personas y el amor a la patria, así como el 
aumento de horas efectivas de estudio en los planes de la Secretaría de 
Educación Pública en lo que respecta al nivel de educación básica. 

 
225. Considerar que los programas educativos deben ser integrales desde el nivel 

preescolar en materia de educación física y deporte, así como para combatir  
y prevenir la obesidad infantil. 

 
226. Atender la demanda de educación media superior, tecnológica, superior y 

postgrado con criterios tanto de satisfacción de los requerimientos de 
espacios como de calidad, para hacer frente al problema de cobertura, 
competitividad y pertinencia con los sectores económicos y productivos. 

 
227. Impulsar un renovado sistema educativo rural. Es decir, promover una 

reforma a fondo de los contenidos y la estructura del sistema educativo del 
medio rural, para dar a los jóvenes campesinos los instrumentos que 
necesitan para su desarrollo. 

 
228. Promover la constitución de un fondo destinado a mejorar la infraestructura 

educativa en el medio rural. 
 
229. Fortalecer los programas de alfabetización y educación básica de adultos, así 

como los sistemas de educación a distancia y otras modalidades educativas 
que permitan el desarrollo de nuevas tecnologías pedagógicas y se atienda 
de mejor manera el rezago educativo y la deserción escolar. 

 
230. Promover una sociedad sin desiguales; es decir, que la educación que 

reciban los estudiantes deba tener la misma calidad tanto en el medio rural 
como en el urbano. 

 
231. Luchar porque las escuelas públicas no estén sujetas al escenario de 

incertidumbre financiera, característico de los últimos tiempos, para evitar la 
distracción en la elaboración e instrumentación de planes de superación 
institucional de mediano y largo plazos. 
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232. Pugnar no sólo para que los maestros de México obtengan retribuciones 

justas y accedan a una mejor calidad de vida, en particular en el medio rural, 
así como su profesionalización y permanente actualización académica y 
tecnológica, acordes con las necesidades educativas del país, además de la 
creación de talleres de formación que mejoren las condiciones académicas 
de los profesores. 

 
233. Ampliar la capacidad técnica y de recursos para promover programas 

dirigidos a la población con algún tipo de discapacidad, en un marco de 
respeto, incorporación e integración. 

 
234. Diseñar e implementar un nuevo sistema nacional de becas en todos los 

niveles educativos, basados en el desempeño académico y en las 
particulares necesidades económicas de los becarios, creando fondos para 
que los niños y jóvenes de menores recursos, de la ciudad y del campo, 
permanezcan en las escuelas; y estimular a quienes hagan un mayor 
esfuerzo para acceder a una educación de calidad. 

 
235. Destinar el 8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) al gasto educativo, 

incluidos en este porcentaje  el 1.5 por ciento en educación superior y  el 1 
por ciento en ciencia y tecnología. 

 
236. Definir políticas públicas para la ciencia e innovación tecnológica es un 

compromiso del PRI, para tal fin el Partido integrará las opiniones de los 
científicos y las instituciones públicas y privadas de ciencia y tecnología para 
establecer una agenda de reformas legales que den sustento y permitan el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología, promoviendo además un soporte 
presupuestal que asegure su continuidad en el largo plazo. 

 
237. Pugnar porque el Ejecutivo otorgue la atención debida al sector de Ciencia y 

Tecnología, para lo cual es necesario revisar las leyes de Ciencia y 
Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
a efecto de poder establecer políticas adecuadas que permitan fortalecer la 
supervisión de su operación y garantizar su obligada articulación y 
coordinación con el sector educativo y el sector productivo. 

 
238. Impulsar en el estudiantado el uso de las Nuevas Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, de manera que la generación, apropiación y 
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aplicación de la información y del conocimiento se conviertan en 
herramientas productivas que contribuyan a su formación integral. 

 
239. Continuar con el proceso de descentralización educativa, para que responda 

a las necesidades de desarrollo de cada entidad federativa y que permita 
formar a los profesionistas y técnicos ampliamente requeridos para detonar 
economías competitivas, exportadoras y productivas en cada región. 

 
240. Exigir la permanencia y mejoramiento constante de los libros de texto 

gratuitos, con apego estricto a los principios que señala el Artículo Tercero 
constitucional, que fomenten el conocimiento, la libertad, el respeto y la 
solidaridad entre los mexicanos. 

 
241. Fortalecer y ampliar la cobertura del programa de desayunos escolares, 

insistiendo que éstos sean nutritivos y balanceados. 
 
242. Reforzar y ampliar la cobertura de las escuelas de educación especial, 

educación técnica y programas de capacitación, enfatizando mayores 
acciones en el medio rural. 

 
243. Evaluar y plantear nuevas formas de colaboración entre la Federación y las 

entidades federativas, para hacer frente a los retos de una educación 
nacional de calidad y revisar a fondo los alcances e implicaciones del 
proceso de descentralización educativa. Para apoyar la vigilancia y el 
cumplimiento de los programas de trabajo en el sector educativo, el Partido 
exigirá que se elaboren indicadores de gestión y metas de calidad, de los 
cuales las autoridades administrativas deberán informar periódicamente a los 
congresos estatales y federal. 

 
244. Reforzar al Sistema Nacional de Investigadores y promover que quienes han 

tenido la oportunidad de acceder a estudios de alto nivel puedan incorporar 
sus conocimientos y talentos al desarrollo nacional, a efecto de que el país 
sea capaz de producir y utilizar ciencia y tecnología propias, al tiempo de 
romper la enorme dependencia que tenemos en esta materia con los países 
más desarrollados. 

 
245. El crecimiento económico que México tenga en los próximos años dependerá 

de los recursos que se destinen al conocimiento y para eso se requiere 
invertir más en ciencia, tecnología e innovación.  
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246. El eje rector de la educación básica, media superior y superior debe ser la 

construcción de una nueva ciudadanía, respetuosa de las leyes, los valores 
cívicos y universales, con conciencia crítica y autocrítica de Nación, de su 
responsabilidad individual y solidaridad con las causas sociales. 

 
V. SEGURIDAD Y JUSTICIA DEMOCRÁTICAS 
 
Por una política de seguridad y prevención 
 
247. El bien mayor y el bien último es la vida humana. Por eso, el objetivo del 

Partido es lograr un México en paz, poner a la ciudadanía y a su familia en el 
centro de las políticas de seguridad, atendiendo prioritariamente las causas 
de la inseguridad y la violencia con políticas preventivas. Para lograr 
resultados, es necesario impulsar una eficaz coordinación entre los órdenes 
de gobierno, a fin de combatir la impunidad y hacer que prevalezca y se 
honre verdaderamente la justicia y la paz.  

 
248. Ante la alta peligrosidad de la delincuencia, la sobrecarga de nuestros 

sistemas de procuración y administración de justicia, los escasos resultados 
en materia de readaptación e inserción social, así como los negativos efectos 
de la crisis penitenciaria, la respuesta no se debe dar en una mecánica 
retributiva a través de exacerbar la represión mediante la imposición 
mecánica de más y mayores penas. La propuesta es pasar de una política de 
seguridad pública a una política de seguridad humana que ponga en el 
centro a las personas y a las familias mexicanas. 

 
249. Las ciudades, los pueblos, las carreteras, deben volver a ser espacios de 

tranquilidad, en los cuales los mexicanos transiten con seguridad. 
 
250. El PRI contribuirá al diseño de una política democrática planificada, basada 

en la reestructuración de las instituciones  vinculadas con la procuración de 
justicia que privilegie la prevención de delincuencia en todos sus aspectos y 
sus distintas fases. Por ello el PRI está dispuesto a: 

 
251. Proponer la prevención del delito como una política pública, lo que exige 

mayor inversión en programas sociales para eliminar los factores de riesgo 
causantes del delito. 
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252. Impulsar una política en materia de prevención, que vincule transversalmente 
a todos los órganos de la administración pública encargados de promover 
políticas en materia de desarrollo social, educativo y cultural, cuya ausencia 
ha sido identificada como causa de la criminalidad y que se dirija a alcanzar 
la justicia social, como condición necesaria para el desarrollo óptimo del 
individuo en la sociedad. 

 
253. Impulsar un sistema nacional de prevención del delito que articule las 

acciones de los distintos niveles de gobierno: Federación, Estados y 
Municipios, colocando a las autoridades locales en el vértice de generación 
de políticas de prevención que den respuesta a los hechos sociales que se 
generan en su ámbito directo de competencia, para lo cual será necesario 
dotar de mayores herramientas y habilidades a las áreas de prevención a 
nivel municipal, que por lustros han sido minimizadas. 

 
254. Involucrar a los distintos grupos comunitarios y convocar a la participación 

ciudadana en un diagnóstico real y actualizado  de las causas de la violencia 
en cada comunidad, de manera específica y particularizada como punto de 
partida para el diseño de programas preventivos específicos tendientes a 
contrarrestar dichas causas. 

 
255. Impulsar programas de prevención que se ocupen de la delincuencia juvenil y 

de pandillas; violencia familiar; violencia relativa al robo de automóviles, 
utilización de armas y abuso de sustancias ilícitas; desorden en vecindarios, 
robo a casa habitación y delincuencia generada por el desarrollo industrial y 
urbano; y al mismo tiempo incrementar esfuerzos para cubrir las necesidades 
de las víctimas y otorgarles más derechos, en términos de la legislación 
aplicable. 

 
256. Proponer la construcción y operación de mecanismos de participación 

ciudadana, orientados a lograr la responsabilidad de la ciudadanía en 
acciones preventivas. 

 
257. Las entidades federativas y los municipios deben reivindicar su capacidad de 

actuación, su capacidad de fuerza y elevar su moral, para realmente hacerle 
frente, en coordinación, al crimen organizado. Resulta necesario transitar de 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública a una política de Estado de 
corresponsabilidad entre poderes, órdenes de gobierno y ciudadanía. 
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258.  Para ello, el PRI se compromete a impulsar las reformas necesarias que 
permitan concretar el modelo policial de mando único en los estados para 
hacer frente  con más eficacia a la delincuencia, que permita vigorizar la 
capacidad de respuesta de las autoridades municipales ante el crimen, 
erradicar la violencia, combatir de manera más efectiva a la delincuencia y 
abatir los índices de inseguridad. 

 
259. Impulsar un programa transversal de prevención, que alinee las políticas para 

combatir las adicciones, rescatar espacios públicos, ampliar las escuelas de 
tiempo completo y promover proyectos productivos, entre otras acciones de 
carácter preventivo. 

 
260. Dignificar y reconocer a los profesionales de la seguridad y la procuración  de 

justicia, a través de la implementación del Servicio Profesional de Carrera 
Policial. 

 
Procuración e impartición de justicia para la consolidación de un efectivo 

Estado de Derecho 
 
261. El país enfrenta graves problemas derivados de la violencia y la inseguridad 

que obligan a replantear las estrategias y políticas públicas para asegurar un 
clima de paz y tranquilidad ciudadanas, por lo que se requiere reorientar los 
sistemas de prevención, procuración y administración de justicia para 
garantizar el pleno ejercicio y protección de los derechos humanos y las 
libertades ciudadanas. Por esta razón, el PRI se compromete a: 

 
262. Impulsar las reformas que aseguren el acceso a todas las personas a una 

justicia pronta y expedita que establece nuestro texto constitucional, con 
especial cuidado en los grupos más vulnerables, y todos aquellos que por su 
situación de marginación, pobreza o desigualdad requieran atención 
especial.  

 
263. Velar por la correcta instrumentación de los juicios orales a nivel federal y 

estatal, impulsando y apoyando las reformas a los códigos de procedimientos 
penales, bajo los principios de publicidad, transparencia e inmediación 
procesal, la capacidad de los actores jurídicos y la dotación de recursos 
públicos para su efectiva implementación. 
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264. Puesto que hay en el país 33 códigos penales, sin considerar el Código 
Penal del Ejército, que castigan de manera distinta los mismos delitos, lo cual 
dificulta la acción de la justicia, es preciso promover y aprobar una iniciativa 
de reforma constitucional, que permita contar con un Código Penal y otro de 
Procedimientos Penales, únicos y de aplicación nacional. 

 
265. Nuestro país está viviendo una realidad diferente; el incremento de la 

violencia e inseguridad ha alcanzado índices alarmantes, por lo que 
requerimos soluciones también diferentes hasta las ahora emprendidas, con 
objeto de garantizarle a los ciudadanos seguridad, así como una impartición 
de justicia pronta y expedita. Por ello, el PRI se compromete a: 

 
266. Involucrar a los sectores sociales en el proceso de procuración e impartición 

de justicia, en especial en la orientación y aplicación de las políticas, así 
como en reforzar los consejos ciudadanos y la defensoría de oficio. Particular 
importancia deberá darse al garantizar servidores bilingües en la defensa en 
los procesos penales que involucren a integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

 
267. Impulsar la autonomía del Ministerio Público con el fin de dotarlo de ámbitos 

de competencia más favorables en la consecución de sus objetivos, sin que 
ello signifique el debilitamiento del Estado. 

 
268. Velar por la gradual y correcta instrumentación de los juicios orales, lo cual 

implica que la profesionalización de los funcionarios públicos sea de forma 
estricta y apegada a los principios de selección y capacitación, el apego 
irrestricto a la legalidad para erradicar viejas prácticas que fomenten la 
arbitrariedad, corrupción e impunidad, así como establecer las bases para el 
Sistema Acusatorio previsto en la Ley Fundamental, derivado de la reforma 
constitucional al Sistema de Justicia Penal. 

 
269. Revisar diferentes ordenamientos en lo relativo a la regulación del cambio de 

régimen laboral para policías, agentes del Ministerio Público y peritos. 
 
270. Consolidar al juicio de amparo como el mejor medio de defensa y control 

constitucional de los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución, 
como en los tratados internacionales; así como eliminar tecnicismos y 
formalismos excesivos que han dificultado su accesibilidad y, en 
consecuencia, su ámbito de protección. Para tal efecto, se debe promover la 
construcción de una cultura de la legalidad que le permita conocer a 
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cualquier ciudadano  sus derechos y los mecanismos constitucionales con 
los que cuenta para su tutela. 

 
271. Diseñar nuevos mecanismos de control constitucional, a fin de modernizar la 

justicia constitucional en México y garantizar su eficacia. En consecuencia, 
resulta prioritario hacer una redistribución de competencias entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los tribunales y juzgados federales, con el 
objeto de que el máximo tribunal deje de conocer cuestiones de legalidad y 
de orden administrativo de la organización judicial federal, para que se 
concentre en el control de la constitucionalidad y, con ello,  poderlo 
consolidar como un auténtico tribunal constitucional. 

 
272. En suma, el Partido está decidido a llevar a cabo las acciones pertinentes, a 

efecto de perfeccionar el marco legal e institucional que establezca un 
sistema de justicia eficiente, moderno, ágil y transparente; responda a las 
necesidades actuales de la sociedad en su conjunto, otorgándole certeza y 
seguridad jurídica plenas; además de garantizar un resarcimiento y una 
reparación del daño efectiva a las víctimas de la delincuencia. 

 
VI. NUEVA ESTRATEGIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
273. Para el Partido Revolucionario Institucional el objetivo primordial de una 

nueva estrategia de desarrollo económico consiste en acelerar el 
crecimiento, que debe ser sostenido, sustentable e incluyente; basado en 
una mayor productividad y el mejoramiento de la competencia en el mercado 
interno y la competitividad en el exterior. 

 
274. El PRI no tiene duda de que la necesidad de avanzar en el proceso de 

desarrollo requiere un Estado fortalecido y eficaz, un Estado rector, que fije el 
rumbo de la transformación y consense con la sociedad las transformaciones 
estructurales que requiere la economía, siempre en un entorno democrático. 

 
275. Dado que México es un país reconocido por su estabilidad macroeconómica, 

el manejo responsable de las finanzas públicas deberá ser la base para 
lograr un mayor crecimiento económico sostenido y promover la generación 
de empleos. Para que México se desarrolle, es preciso que crezcan sus 
ideas, sus proyectos, sus negocios y sus empresas.  
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276. Incrementar la productividad de todos los factores de la producción es 
condición esencial para crecer y elevar los niveles de vida de la población. 
Se sustenta en aumentar el capital humano a través de una educación de 
calidad a lo largo de la vida, elevar la inversión pública y privada eficiente, 
aumentar la innovación tecnológica y mejorar la calidad de nuestras 
instituciones. 

 
Promoción de la competencia económica 
 
277. La competencia es un motor para la innovación al exigir y alentar la 

introducción permanente al mercado de nuevos productos, tecnologías, 
métodos de producción y formas de organización para incrementar la 
productividad y, en esa medida, ser más competitivos, así como obtener 
mayores beneficios económicos para México y los mexicanos. El objetivo es 
generar las condiciones para que México crezca a su verdadero potencial. 

 
278. Se requiere estimular una mayor competencia en el mercado interno, mejorar 

la calidad de la regulación, incluyendo eliminar las prácticas monopólicas 
nocivas con autoridades fortalecidas. El objetivo significará productos de 
mejor calidad y precio para los consumidores, para contar con más Estado y 
mejor mercado. 

 
279. Se deben fortalecer las instituciones reguladoras y propiciar su 

independencia y efectividad; impulsar acciones para que nuevas empresas 
participen en industrias donde ahora existen pocas condiciones de 
competencia; garantizar que más empresas puedan ofrecer sus productos y 
servicios sin que las actualmente dominantes impidan su distribución o 
transmisión. 

 
280. Hoy en día, las tendencias internacionales indican que la calidad de las 

instituciones y las mejoras en la competitividad son parte fundamental para 
promover el crecimiento económico sostenido. Es así que entre los desafíos 
del Partido está el de llevar a cabo cambios que flexibilicen la estructura 
productiva de la economía y modifiquen el sistema de incentivos, 
considerando la adecuación de los modelos educativos, para que estén más 
vinculados con los ámbitos productivos y garanticen la calidad y 
competitividad de los egresados.  
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281. El Partido es consciente de que este nuevo enfoque ha provocado el 
surgimiento de una agenda ambiciosa de reformas, por lo que reconoce que 
simples cambios de política pueden ser ineficientes si no se tiene claro qué 
instituciones y cómo deben modificarse. 

 
282. Por lo tanto, el PRI luchará porque la promoción de la competitividad como 

uno de los ejes del desarrollo económico nacional, se centre primero en la 
realización de un diagnóstico que permita identificar cuáles son las barreras 
al crecimiento económico en el país, a fin de identificar cuáles de éstas son 
susceptibles de modificar y qué políticas se implementarán para obtener los 
mejores resultados posibles. 

 
283. Asimismo, el Partido se abocará a promover el diseño, fortalecimiento y 

consolidación de políticas públicas concretas, específicas y viables que 
busquen fomentar la competitividad en el largo plazo y que ésta se traduzca 
en una mejora del bienestar de la sociedad. Entre estas políticas públicas 
destacan: 

 
284. Generar mayor competencia económica, particularmente en el sector de las 

telecomunicaciones. El objetivo es que toda la población mexicana tenga 
acceso a productos y servicios de mayor calidad y mejores precios. 

 
285. Impulsar reformas legales e institucionales para que la pluralidad de la 

sociedad mexicana se vea reflejada en los contenidos y orientación de los 
medios de comunicación, en un marco de mayor apertura a la competencia. 

 
286. Garantizar la comunicación entre individuos y regiones mediante la 

modernización del sistema de telecomunicaciones, sistemas digitales y 
telefónicos, a fin de asegurar el acceso de todo mexicano a las ventajas de 
estos sistemas como medios de integración a la era de la información y el 
conocimiento. 

 
287. Defender el derecho al Internet, a la libre conectividad,  a la neutralidad de la 

red, al ejercicio de la libertad de expresión en la red y al impulso a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones como elementos 
indispensables para el desarrollo nacional. De esta forma,  es necesario 
disminuir la brecha tecnológica, por lo que se debe impulsar el acceso 
universal al Internet y el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC´S), garantizando la protección y seguridad de los 
cibernautas e impulsando el acceso a los grupos vulnerables digitales. 
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288. Hay regiones desarrolladas y otras que padecen aún rezagos. Para cerrar 

esta brecha e impulsar el crecimiento económico y la competitividad, se 
deberá dar un impulso decisivo a la infraestructura. Asimismo, el Partido 
deberá apoyar los planes hidrológicos para las cuencas más importantes del 
país. 

 
289. México necesita resolver de manera integral sus problemas de transporte, 

contar con trenes modernos y dar inicio a un nuevo capítulo en la historia de 
las comunicaciones en nuestro país. 

 
290. El PRI impulsará la ampliación, modernización y mejora de la infraestructura 

urbana: pavimento, alumbrado público, drenaje sanitario, sistemas de 
tratamiento y destino final de desechos, con el objeto de que el entorno social 
y familiar en las zonas urbanas eleve su nivel de calidad y garantice un 
desarrollo sano y seguro para todos sus habitantes. 

 
291. Nuestro partido también promoverá el otorgamiento de financiamiento en 

condiciones preferenciales a industrias pequeñas y medianas e industrias 
consideradas de soporte relacionadas con las cadenas productivas 
vinculadas a la inversión extranjera directa, pero sobre todo para fortalecer el 
mercado interno. 

 
292. El país aún necesita avanzar en las acciones de mejora regulatoria y 

simplificación administrativa para hacer más eficiente la regulación vigente y 
eliminar la discrecionalidad innecesaria de la autoridad y el exceso de 
trámites que inciden negativamente en la actividad empresarial, inhiben la 
inversión y afectan la competitividad de las empresas. 

 
293. En este sentido, el Partido está a favor de que los trámites para la apertura 

de empresas en cada una de las entidades se evalúen por parte de las 
legislaturas locales, con el objeto de permitir la instalación de estos negocios, 
de acuerdo a la vocación productiva de las regiones y se fomente así su 
desarrollo. De forma complementaria, las legislaturas locales y los 
ayuntamientos deben mejorar y simplificar las normas que rigen el 
establecimiento de nuevos negocios e industrias. 
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294. El PRI considera que el crecimiento económico está directamente vinculado 
con la promoción de un desarrollo social justo y equitativo, fruto de una clara 
articulación de la política económica con la política social para lograr el 
mejoramiento de la calidad de vida de nuestra población. 

 
295. El comercio exterior es motor del crecimiento nacional. Para lograr tasas de 

crecimiento más elevadas es preciso fortalecer los vínculos del sector 
exportador con el sector productivo nacional, a través del desarrollo de 
proveedores que multipliquen los beneficios de la actividad exportadora en la 
economía nacional. 

 
296. El comercio exterior de México debe diversificarse hacia las zonas más 

dinámicas del mundo: Asia, África y desde luego, América Latina. La relación 
con América del Norte debe pasar de la integración comercial económica 
basada sólo en las exportaciones, pues no es suficiente para generar un 
crecimiento económico sostenido, de largo alcance y de beneficios sociales 
generalizados. 

 
La rectoría del Estado en la economía 
 
297. El PRI busca hacer frente a los rezagos actuales y a la problemática que se 

vislumbra hacia el futuro. En ese marco, plantea como objetivo central que el 
Estado asuma su responsabilidad constitucional de actuar como rector de la 
actividad económica; esto es, como impulsor del desarrollo económico que 
se exprese en un mayor crecimiento económico, con equidad y generación 
de empleo para hacer sostenibles niveles más altos de bienestar social para 
el pueblo de México. 

 
298. Nuestro partido entiende que la capacidad del Estado para responder a las 

necesidades sociales y orientar el desarrollo pasa necesariamente por contar 
con los recursos necesarios para hacerlo. En este sentido, considera 
indispensable contar con una política hacendaria que cumpla 
verdaderamente con hacer efectivos los derechos sociales y guiados por los 
principios de equidad, proporcionalidad y progresividad que se señalan 
constitucionalmente, además de que el gasto esté orientado prioritariamente 
a la atención de las demandas sociales y de generación de infraestructura, 
en un marco federalista claro y transparente. 
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299. Para que los mexicanos cuenten con empleos mejor remunerados, en 
empresas que formen una economía más productiva y competitiva a nivel 
global; con un piso de protección y seguridad social universal que reduzca la 
incertidumbre sobre la salud de las familias y el futuro de los trabajadores 
mexicanos; con financiamiento público oportuno para el campo, la pesca y el 
bosque, a efecto de detonar su potencial productivo, y generar beneficios 
para dignificar la vida rural; y con la certeza de finanzas públicas sanas, para 
solventar servicios públicos de calidad que, además, favorezcan la actividad 
económica de micro, pequeñas, medianas y grandes empresas. El PRI 
reconoce la necesidad de impulsar una reforma hacendaria integral que 
abarque lo relativo al patrimonio público, ingreso, deuda y gasto de los tres 
ámbitos de gobierno. 

 
300. Dicha Reforma de la Hacienda Pública es un medio, no un fin en sí misma. 

Esto implica comprometer evidentes, claros y concretos beneficios sociales; 
acreditar su carácter integral, refiriéndose al patrimonio del Estado y a todas 
las fuentes de ingresos públicos; coordinar los tres órdenes de gobierno para 
efectos de la recaudación; contar con un gasto público ordenado, 
transparente y eficaz, con énfasis en la productividad y calidad, con eficiencia 
en la aplicación tanto del gasto corriente como de inversión, así como 
mecanismos de financiamiento de la deuda pública para el desarrollo, con 
criterios de legalidad y enfocada a la obtención de resultados de gobierno;  y 
abarcar la racionalización en el uso del erario con criterios de transparencia y 
rendición de cuentas. La Reforma de la Hacienda Pública debe ser un 
proceso programado, con una ruta definida, para lograr metas al paso del 
tiempo, que se puedan evaluar y, a través de una estrategia eficaz de 
comunicación política, se expliquen de manera clara y precisa, sus alcances, 
traducidos en programas concretos a favor de la gente, antes de referirse a 
impuesto alguno en particular. 

 
301. El PRI rechaza que la Reforma Hacendaria corra a costa de mayores cargas 

fiscales para los sectores más desprotegidos de la población. Y exige que 
simplifique el pago de impuestos, amplíe la base tributaria reduciendo la 
evasión y la elusión fiscales, elimine tratamientos fiscales especiales y que 
los subsidios no sean generalizados sino que se conviertan en subsidios 
dirigidos a los más desprotegidos. El partido propone que cualquier aumento 
en la recaudación que se logre por la Reforma Hacendaria, siempre bajo los 
criterios enunciados en este Programa, se dirija prioritariamente al gasto 
social.  
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302. El PRI precisa que la Reforma Hacendaria incluya financiamiento al 
desarrollo, una debida orientación del gasto público y una política tributaria 
de carácter progresivo, general, homogéneo, sin vías de elusión y compatible 
con las prioridades de crecimiento económico y de reducción de las 
desigualdades sociales. 

 
303. El Partido considera fundamental hacer eficiente y transparente el sistema de 

recaudación fiscal, que considera complejo e injusto, puesto que enfatiza la 
tributación de los causantes cautivos. Es indispensable simplificar los 
trámites tributarios y combatir de manera efectiva la evasión y elusión de 
pago de impuestos de los grupos de más altos ingresos, así como el 
contrabando y la corrupción del sistema aduanero en su conjunto. El PRI 
promoverá ante las autoridades fiscales federales y estatales, la creación de 
estímulos para los contribuyentes cumplidos. 

 
304. Para el PRI es causa prioritaria promover la seguridad jurídica del 

contribuyente; la regularización fiscal de quienes operan en la informalidad; el 
otorgamiento de estímulos fiscales que mejoren la capacidad competitiva de 
nuestras empresas; una lucha frontal contra el contrabando y generar 
condiciones estables para los pequeños contribuyentes; además el Partido 
se pronuncia en contra de  aquellos impuestos que afecten la capacidad 
competitiva de nuestra empresas. 

 
305. Se propone un genuino federalismo hacendario que apoye y propicie un 

mayor equilibrio en la distribución de atribuciones fiscales y recursos entre 
los tres órdenes de gobierno; un federalismo que logre superar, de una vez 
por todas, la dependencia de los gobiernos estatales y municipales de las 
participaciones federales, y que haga posible revertir la falta de equidad que 
subsisten en la distribución de estos recursos entre los Estados y los 
Municipios. 

 
306. La orientación social y regional del gasto federal debe también ser 

reconsiderada. Los sesgos inerciales afectan seriamente la posibilidad de 
lograr un desarrollo más equilibrado en el territorio nacional. Las regiones 
más necesitadas reciben recursos de una manera desordenada por la 
ausencia de estrategias de promoción del desarrollo regional consensuadas 
con los propios actores de esas regiones. 

 
307. Es preciso reiterar que el patrimonio de todos los poderes públicos y ámbitos 

de gobierno, debe ser considerado en la Reforma Hacendaria integral en la 
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búsqueda de mayores recursos que fortalezcan las finanzas públicas, de 
forma particular, las de los ayuntamientos. 

 
308. México tiene que crecer y necesita palancas para el desarrollo, por eso, el 

PRI habrá de impulsar una Banca de Desarrollo más sólida, fortalecida y 
comprometida con el otorgamiento de créditos para la actividad productiva; al 
tiempo de revisar la regulación bancaria, que incentive aún más a la banca 
comercial al otorgamiento de créditos, toda vez que el sistema bancario 
comercial no debe ser ajeno a los propósitos de impulso a la actividad 
productiva, ni a la transparencia por la que se pugna en todas las actividades 
económicas y sociales. 

 
309. Para tal efecto, el PRI promoverá el análisis detallado en el Congreso de la 

Unión de las reglas de operación y las cuotas que cobran las instituciones 
financieras, pues las utilidades de las instituciones son mayores por esos 
conceptos que por los servicios de la banca. El sistema bancario, incluida la 
banca popular, requiere una mayor profundización para dar acceso a 
servicios financieros a sectores de la población que aún no lo tienen a tasas 
de interés bajas y no usurarias.  

 
310. El PRI considera de la mayor importancia que la banca de desarrollo se 

fortalezca y tenga objetivos claros y definidos, en función de las prioridades 
nacionales en materia de generación de empleo, ampliación de 
infraestructura y desarrollo regional. 

 
311. De igual manera, el PRI debe impulsar la transformación de Financiera Rural 

hacia una institución de banca,  crédito y seguro que apoye decididamente 
las actividades agropecuarias, forestales y pesqueras en aquellas regiones y 
segmentos de la población que no tienen el apoyo para desarrollar sus 
proyectos productivos de manera suficiente y oportuna. De manera particular, 
que se complemente con subsidios dirigidos a los productores de menores 
ingresos y también que se desarrolle un programa especial para atender la 
cartera vencida recurrente de nuestros campesinos. 

 
312. Otro componente fundamental del trabajo del Partido será vigilar el buen 

funcionamiento del sistema de pensiones y de seguridad social tanto del 
ISSSTE como del IMSS, así como revisar el de aquellas entidades que 
requieran su actualización. Mucho falta por hacer para garantizar que toda la 
población mexicana cuente con una pensión digna cuando cumpla su ciclo 
laboral. Este propósito llevará al PRI a plantear acciones concretas para 
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perfeccionar los sistemas actuales, crear nuevas instancias de seguridad 
social efectivas, eficientes y transparentes, con una visión de largo plazo y 
sustentadas en nuestra realidad social y demográfica. 

 
313. El PRI respaldará las propuestas e iniciativas de reforma al sistema de 

pensiones que no afecten el régimen de retiro actual de trabajadores en 
activo, sustentadas en una depuración y reordenamiento del sistema en su 
conjunto para asegurar la transparencia en el manejo de los recursos. 

 
Reforma energética que sea motor de la inversión y el desarrollo 
 
314. Se impulsará una reforma energética que convierta a ese sector en el motor 

del crecimiento económico, que genere y atraiga la inversión, fomente el 
desarrollo tecnológico y provoque la formación e integración de cadenas 
productivas con mayor valor agregado que promueva la industrialización del 
país.  

 
315. La energía es un factor de creciente importancia para el desarrollo de todos 

los países. En nuestro país, los diversos recursos energéticos han sido y 
deben ser palanca  fundamental del desarrollo nacional. Por eso, el PRI se 
pronuncia por mantener la rectoría del Estado en la materia y por garantizar 
que el patrimonio y la explotación de nuestros recursos  energéticos sea en 
beneficio de todos los mexicanos. 

 
316. En ese sentido, la política energética del país que promueva el PRI se 

propone tres objetivos estratégicos: sustentabilidad, que significa un sector 
sostenible y diverso en energías no fósiles; eficiencia energética y ambiental, 
que implica aplicación de las mejores prácticas en la producción y el 
consumo; y seguridad que conlleva la certidumbre en el abasto de energía. 

 
317. Lograr estos objetivos estratégicos supone uso eficiente de energía en todos 

los sectores; acceso a la energía de acuerdo con la nueva estructura 
poblacional; energía a la comunidades menos favorecidas para promover la 
inclusión social; suministro eficiente de energéticos basado en la legalidad y 
las oportunidades de mercado; dotar de flexibilidad a la red de transmisión 
eléctrica; fortalecer la operación y confiabilidad de la red de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas natural. 
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318. En materia de productos petrolíferos es preciso dotar a PEMEX de reglas de 
gobierno corporativo y de transparencia, de manera que se ofrezcan 
productos competitivos de calidad a los consumidores finales, al mismo 
tiempo que habrá que diversificar y optimizar el parque de generación 
eléctrica a partir de fuentes renovables y tecnologías limpias. 

 
319. En ese sentido es fundamental aprovechar las oportunidades que brinda el 

gas y detonar la industria petroquímica nacional. 
 
320. El objetivo de garantizar la seguridad energética del país y ofrecer productos 

y servicios suficientes, oportunos, de calidad y competitivos para todos los 
mexicanos, implica diseñar mecanismos para generar una mayor 
participación del sector privado en la generación de energía, manteniendo la 
propiedad y rectoría sobre los hidrocarburos y otras fuentes energéticas  por 
parte del Estado y que sea éste garante del desarrollo nacional. 

 
321. La reforma que el Partido defiende debe especificar claramente las 

responsabilidades de quienes definen la estrategia energética, de 
reguladores y operadores, para que se tome en cuenta el potencial del país y 
sus posibilidades reales. Se buscará garantizar que Petróleos Mexicanos 
(PEMEX), sea la empresa de todos los mexicanos, incremente su 
productividad, amplíe su participación en los mercados, sirva más 
eficientemente al país y sea palanca de nuestro desarrollo, con un 
incremento en su capacidad y rentabilidad de inversión y que a la par de la 
Reforma de la Hacienda Pública disponga de una mayor libertad en el 
manejo de sus recursos.  

 
322. Las propuestas del partido permitirán la recuperación financiera de PEMEX, 

a través del establecimiento de un régimen fiscal competitivo para que le 
asegure contar con recursos propios y suficientes y cumpla con sus objetivos 
de manera eficaz y eficiente, estableciendo, modernizando y ampliando las 
plantas petroquímicas básicas y de refinación, fortaleciendo y ampliando las 
redes de ductos y tanques de almacenamiento, redimensionando el 
desarrollo científico y tecnológico y propiciando su integración, con un 
sistema de control y rendición de cuentas efectivo que permitan un manejo 
transparente de sus recursos, sistemas de operación y financiamiento. En 
paralelo se deben establecer límites razonables a la contratación de deuda 
de Pemex. 
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323. Los organismos públicos estratégicos del sector energético deben tener 
autonomía de gestión, órganos de gobierno y dirección profesionales. 

 
324. El Partido demandará armonizar las políticas de las industrias petrolera y 

eléctrica para determinar el tipo y localización de nuevas refinerías, los 
insumos para la generación de energía, buscando reducir los de gas para 
dedicarlos a la producción de fertilizantes —fundamentales para la seguridad 
alimentaria del país— y otros petroquímicos. 

 
325. De manera especial, promoverá cambios que favorezcan el desarrollo y la 

utilización de fuentes alternas de energía para aprovechar mejor nuestros 
recursos naturales, acordes con las mejores opciones productivas para 
México, con mecanismos de coinversión y con la garantía del respeto al 
medio ambiente y el cumplimiento de las responsabilidades y compromisos 
sociales consustanciales. 

 
326. En lo tocante a petróleo y gas se debe mantener en manos de la Nación, a 

través del Estado, la propiedad y  control de los hidrocarburos y la propiedad 
de PEMEX como empresa pública y de carácter productivo. 

 
327. El partido promoverá crear las condiciones que permitan un mejor 

aprovechamiento de la riqueza energética mediante las reformas necesarias, 
tanto en el ámbito de la regulación de entidades paraestatales como en el del 
sector energético y fiscal, para transformar a PEMEX en una empresa 
pública de carácter productivo, que se conserve como propiedad del Estado 
pero que tenga la capacidad de competir en la industria como una empresa 
de clase mundial. Para ello, será necesario dotarla de las reglas de gobierno 
corporativo y de transparencia que se exigirían a una empresa productiva de 
su importancia.  

 
328. Es fundamental ampliar la capacidad de ejecución de la industria de 

exploración y producción de hidrocarburos mediante una reforma energética 
para maximizar la renta petrolera para la Nación; así como crear un entorno 
de competencia en los procesos económicos de refinación, petroquímica y 
transporte de hidrocarburos, sin privatizar las instalaciones de PEMEX.  

 
329. El PRI propondrá ampliar las facultades y fortalecer al Órgano Regulador, es 

decir, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, e incluir obligaciones que 
permitan someter a PEMEX a las exigencias de eficiencia y transparencia 
que enfrentan las empresas petroleras del mundo. 



ANEXO DOS 

55 

 
330. Complementariamente, es necesario hacer de PEMEX la instancia promotora 

de una cadena de proveedores nacionales y que se refuerce su papel en la 
producción de fertilizantes. Y por supuesto, que PEMEX sea uno de los ejes 
centrales en la lucha contra el cambio climático, aplicando una estrategia que 
desarrolle energías renovables y ahorre energía. 

 
331. En los diferentes segmentos de la cadena productiva de la  electricidad se 

encuentran contradicciones con nuestro entorno natural y con nuestras 
ventajas competitivas. Cada forma de producción debe ser evaluada, 
considerando también las mejores prácticas que nos señala la tecnología 
disponible. 

 
332. El Partido se compromete a impulsar una reforma energética orientada a la 

reducción de las tarifas eléctricas, atendiendo en ella la necesidad de 
disminuir costos de producción. No podemos seguir siendo dependientes de 
formas de generación ineficientes o que demandan insumos y recursos que 
podríamos utilizar de manera más adecuada a nuestras condiciones. El 
trabajo en esta materia es paralelo al de la reforma en materia petrolera y 
tiene la misma urgencia. 

 
El desarrollo industrial 
 
333. México requiere una política industrial y tecnológica basada en el 

aprovechamiento de nuestra capacidad productiva, de tal suerte que se 
desarrollen sectores con impacto positivo, en la agregación de valor al 
resultado de los procesos económicos. El Partido se pronuncia por alentar la 
investigación, la inversión y el crecimiento de industrias modernas con 
capacidad para competir en el entorno de la economía internacionalizada. 

 
El desarrollo rural sustentable 
 
334. Es indispensable impulsar la actividad agropecuaria, para lograr que ésta 

permita que quienes viven y dependen del campo tengan mejores ingresos, 
hacer del campo una actividad productiva que permita un ingreso suficiente 
para elevar las condiciones de vida de las personas; dar seguridad social a 
los trabajadores del campo; impulsar un campo más productivo para que 
todos los mexicanos tengan acceso a productos nacionales. 
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335. El PRI entiende el desarrollo del campo con base en el empleo, la 
implementación de proyectos productivos y el mejoramiento de la calidad de 
vida de los productores; con acceso a educación y servicios de salud; 
viviendas dignas; y el respeto a sus derechos. 

 
336. El campo mexicano es un sector estratégico que debe ser apoyado y 

fortalecido con políticas específicas de promoción y desarrollo enmarcadas 
en una Política Nacional de Estado, que apoyen el aumento de la 
productividad con nuevas tecnologías, capitalización, financiamiento 
accesible, infraestructura y capacitación. 

 
337. Por tal motivo, las acciones y compromisos del PRI con este importante 

sector estarán encaminadas a: 
 
338. Impulsar una reforma profunda del campo mexicano, que tenga como metas 

el desarrollo, combatir la pobreza y la desigualdad, así como transformar al 
minifundio en una entidad productiva. 

 
339. Impulsar una política de Estado para el campo que contemple: soberanía y 

seguridad agroalimentaria y nutricional; armonización del marco legal e 
institucional, con capacitación y organización, infraestructura, fomento 
productivo, financiamiento, desarrollo sustentable y la producción nacional de 
semillas y fertilizantes; una política que permita subsidios y precios 
accesibles a los campesinos. 

 
340. Diseñar un conjunto de políticas orientadas a la producción, que consoliden y 

vigoricen la propiedad social en el campo, modernicen integralmente el ejido 
y la comunidad como formas asociativas y productivas. 

 
341. Modificar la Ley Federal del Trabajo, en su Título Sexto, para adicionar los 

derechos de los jornaleros campesinos y trabajadores migratorios, 
defendiendo las obligaciones generales de las autoridades federales y 
locales en aspectos como el libre tránsito, el respeto a los derechos humanos 
y la prestación de auxilio a dichos trabajadores. 

 
342. Exigir el cabal cumplimiento del Acuerdo Nacional para el Campo que, desde 

su firma entre el Gobierno Federal y las organizaciones campesinas muestra 
muy pobres avances. 
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343. Establecer mecanismos de protección y salvaguarda del sector agropecuario 
nacional más afectado por la apertura de los mercados de granos básicos, 
cuyos efectos negativos impactan a toda la sociedad, así como fomentar la 
implementación de mecanismos para aumentar la producción del campo, 
particularmente, de granos básicos. 

 
344. Desarrollar nuevos esquemas de apoyo a la producción y comercialización 

de productos básicos. 
 
345. Reimplantar esquemas de apoyo y protección a la producción, venta y 

distribución de granos básicos, en la misma medida y proporción que hagan 
nuestros principales socios y competidores comerciales, hasta en tanto no 
exista un acuerdo internacional equitativo y plenamente aceptado en materia 
de subsidios agrícolas. 

 
346. Alentar la constitución de consejos reguladores para la integración de las 

cadenas productivas, la administración de los recursos alimentarios, y evitar 
la especulación, de manera preferente, en los siguientes productos: maíz, 
frijol, trigo, arroz, sorgo, granos forrajeros, pastas oleaginosas, leche y 
cárnicos. 

 
347. Exigir la certificación de los productos orgánicos, la celebración de contratos 

regionales para el uso racional y sustentable de los recursos naturales y el 
pago de bienes ambientales, así como el acceso a bonos carbono. 

 
348. Promover las reformas necesarias al marco jurídico en materia de tenencia 

de la tierra, cadenas sistema producto alimentarias, aprovechamiento o 
explotación de los recursos naturales, así como generación de infraestructura 
que fortalezca y apoye el desarrollo social y urbano.  

 
349. Modificar la Constitución Política para darle cabida al concepto de 

presupuestos multianuales, y aprobar una iniciativa de Ley de Seguridad 
Alimentaria e Inversión Rural y Agropecuaria basada en un horizonte de 
planeación y presupuestación de largo plazo, previsto en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. En este instrumento legal se recogerán y ampliarán los 
conceptos de crecimiento anual necesario, para alcanzar, en un plazo 
máximo de diez años, el monto correspondiente a la aportación del PIB 
agroalimentario a la riqueza nacional. 
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350. Adicionar a la Fracción XXI del Artículo 27 Constitucional el derecho de las 
comunidades y poblados rurales a ser protegidos y restituidos sus bienes de 
producción, en caso de desastres naturales o de irregular aplicación de la 
ley. 

 
351. Integrar los programas relacionados con el desarrollo rural, incluyendo los 

sistemas de organización, investigación, transferencia tecnológica, 
capacitación y asistencia técnica que ordena la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

 
Por una política turística integral 
 
352. La ubicación geográfica privilegiada y la vocación turística de México hacen 

prioritaria esta industria para el desarrollo económico y social del país, si se 
considera que no sólo genera empleos y detona el desarrollo regional, sino 
que además es factor de difusión de atractivos naturales, históricos y 
culturales que nos otorgan identidad. 

 
353. El PRI promoverá la reorganización de la industria, a partir del fortalecimiento 

de la Secretaría del ramo y las instituciones del Sector, diseñando una 
política integral que la dote de instrumentos más eficaces, consolide las 
actividades tradicionales y genere nuevas, aprovechando la modernización 
de la infraestructura. 

 
354. Impulsar y diseñar, bajo la rectoría del Estado y con el concurso del sector 

privado y del sector social, un Programa Integral de Turismo de corto, 
mediano y largo plazos, que contemple la inversión en infraestructura, el 
fomento, la promoción y la sustentabilidad de la actividad turística, 
precisando los recursos y el fondeo para su realización. 

 
355. Promover que los Congresos de los estados legislen sobre turismo en sus 

variadas modalidades y que alienten inversiones para aumentar y fortalecer 
la conexión a través de carreteras, aeropuertos y puertos marítimos. 

 
356. Consolidar y modernizar nuestros destinos turísticos, diversificar la oferta, 

mejorar la calidad de los servicios hasta alcanzar su certificación, en un 
entorno de seguridad integral y confianza para los turistas. 
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VII. MÉXICO, ACTOR RESPETADO E INFLUYENTE EN EL ENTORNO 
MUNDIAL 

 
357. En los últimos años, México ha perdido espacios en el contexto internacional 

a lo largo de los últimos doce años. Pero nuestro país está llamado a ser un 
referente para América Latina y el Caribe, formar parte integral y protagónica 
en América del Norte, fortalecer lazos con Asia y aprovechar la ubicación 
geográfica que posee. 

 
358. El Partido postula como principio rector la defensa de la soberanía, lo que 

implica decidir en forma independiente el destino de la nación. 
 
359. Por su historia, el PRI suscribe una política exterior apegada a los principios 

rectores contenidos en la Constitución: no intervención; autodeterminación de 
los pueblos, solución pacífica de controversias; proscripción de la amenaza y 
uso de la fuerza; igualdad jurídica de los Estados; cooperación internacional 
para el desarrollo, lucha por la paz y la seguridad internacionales y defensa 
de los derechos humanos. 

 
360. Para el Partido Revolucionario Institucional, la política exterior debe ser 

consistente con los objetivos de la política interna; esto es, contribuir a 
respetar el Estado de derecho, mejorar la seguridad pública y la procuración 
de justicia, lograr un crecimiento económico sustentable, mitigar la pobreza 
extrema, generar una conciencia ambiental y aumentar la inversión en 
investigación y desarrollo y convertir a México en un protagonista mundial en 
beneficio de los mexicanos. 

 
361. En los hechos, los gobiernos emanados del Partido han promovido 

posiciones internacionales consecuentes con los siguientes principios: 
desarme nuclear, posiciones conciliadoras, apego a la Carta de Naciones 
Unidas, apoyo a programas  internacionales para el desarrollo, cooperación 
especial con los países de América Latina y el Caribe. 

 
362. En este orden de ideas, se debe ejecutar una política exterior basada en las 

prioridades de nuestro desarrollo nacional y en los intereses de los 
mexicanos, procurar el rescate de la imagen de México en el exterior, 
promover la cooperación internacional de investigación y desarrollo, atraer la 
inversión extranjera directa y promover nuestro comercio exterior, fortalecer 
las capacidades innovadoras, científicas y tecnológicas del país, Incrementar 
la participación  ante los organismos de carácter político y financiero como 
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fuerza geopolítica, económica y demográfica, tomar ejemplo de las 
experiencias de éxito de otros países en la utilización de energías 
alternativas y renovables, y participar en esfuerzos globales de conciencia 
ambiental y sustentabilidad.  

 
363. El PRI ha fortalecido sus vínculos  con partidos afines e interpuesto sus 

mejores oficios para evitar el uso de la fuerza, privilegiando el derecho 
internacional vigente. 

 
364. El PRI ha revisado en forma permanente su apego a las normas 

internacionales, a fin de resolver con eficacia los desafíos que enfrenta la 
comunidad de naciones como la globalización, amenazas del crimen 
organizado a la soberanía de los países, cambio climático, trata de personas, 
migración, soberanía alimentaria, apoyo en caso de desastres naturales, 
respeto a los derechos humanos y fortalecimiento de la democracia. 

 
365. El Partido ha fortalecido sus vínculos reales con las organizaciones políticas 

de América del Norte, tanto con los partidos nacionales como con las 
organizaciones hispanas en Estado Unidos, con el propósito de asegurar la 
defensa de los derechos humanos y laborales de nuestros conciudadanos 
que han migrado a esa región. 

 
366. El PRI se pronuncia por el aliento al desarrollo de una política migratoria de 

Estado que contemple integralmente los fenómenos de la inmigración, 
emigración, transmigración y retorno, y afirma la pertinencia de establecer un 
programa integral de reinserción para los connacionales, que considere el 
apoyo que requieren las entidades receptoras de repatriados en la frontera y 
en sus lugares de origen. 

 
367. En igual forma, se ha solidarizado con la exigencia de respetar los derechos 

humanos de los extranjeros que transitan por nuestro país. 
 
368. El partido ha apoyado la diversificación de los vínculos comerciales de 

México, llevando a cabo los cambios necesarios para fortalecer la soberanía 
nacional. 

 
369. La cultura es un instrumento que privilegia el partido para fortalecer sus 

vínculos con otros países. 
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370. El Partido reconoce que por su ubicación geográfica, México debe fortalecer 
su presencia en los organismos multilaterales tanto mundiales como 
regionales. Privilegia su apoyo a un activismo con iniciativas que busquen 
soluciones a los grandes desafíos que enfrenta nuestra región así como el 
mundo en general. 

 
371. La relación con partidos afines facilita el intercambio de posiciones políticas, 

sin las ataduras formales que se presentan entre gobiernos. El diálogo 
político que promueve el Partido tiene como objetivo facilitar la búsqueda de 
soluciones eficaces. 

 
372. México requiere de una política exterior de Estado, que sea fruto de una 

reflexión profunda sobre los cambios que están teniendo lugar, una política 
que tenga claridad de rumbo a fin de situarnos de la mejor manera en el 
escenario internacional. 

 
373. Una política exterior vinculada estrechamente a la política interior, que sirva 

eficazmente a los grandes objetivos nacionales: al crecimiento de nuestra 
economía, al desarrollo de nuestra sociedad, la modernización de nuestra 
planta productiva y al fortalecimiento de nuestra seguridad pública. 

 
374. Una política exterior incluyente que busque los consensos necesarios con las 

fuerzas políticas y los sectores sociales, que se nutra del diálogo con los 
centros académicos y que tenga la capacidad de orientar a la opinión pública. 

 
375. Una política exterior que tome iniciativas y no se deje llevar simplemente por 

la inercia de lo cotidiano o los eventos imprevistos. 
 
376. Una política exterior que proyecte el poder suave, así como el papel y la 

posición democrática  de México, nuestros valores culturales, así como la 
imagen de un país decidido a enfrentar sus retos y construir un gran futuro. 

 
377. El PRI reconoce la importancia de la relación económica y comercial  con los 

países del orbe y con los bloques de países, con los cuales ha celebrado 
tratados de libre comercio que deberán seguir impulsando el libre intercambio 
de bienes y servicios, de igual manera que el tránsito y migración de 
personas sin menoscabo de sus derechos fundamentales.  México debe 
seguir apoyando a los migrantes mexicanos en el extranjero al mismo tiempo 
que respetar y proteger a los derechos humanos de los migrantes que 
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transiten o decidan establecerse en nuestro territorio cumpliendo con las 
leyes correspondientes, en especial con los migrantes provenientes del sur. 

 
Organización de las Naciones Unidas 
 
378. Para el partido, México fue un protagonista global en el siglo XX y debe 

volver a tener ese papel, por así convenir al interés superior de la Nación.  
 
379. El PRI considera que México debe contribuir con la comunidad internacional 

formulando planteamientos concretos y puntuales en áreas específicas, 
como por ejemplo,  seguridad alimentaria; atención de brotes epidémicos; 
cooperación académica; garantía de derechos de la infancia y la 
adolescencia; y mecanismos de desarrollo regional. Todos ellos y algunos 
otros, rubros en los que nuestro país tiene tanto que aprender como que 
aportar a partir de su experiencia. 

 
380. El PRI confía que en el contexto de la multilateralidad, México puede 

contribuir y acelerar con su ayuda, el cumplimiento de los estándares y 
recomendaciones a los que en algunos casos estamos sujetos. 

 
381. En el marco de la política de cooperación internacional, revisar la actuación 

de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AMEXCID), con el fin de conocer el impacto de las políticas de cooperación 
y proponer acciones concretas orientadas a fortalecer el papel de México en 
el ámbito internacional, así como posicionar al Estado mexicano como una 
potencia emergente, con ubicación geopolítica estratégica y un marcado 
liderazgo en temas prioritarios de la agenda global. 

 
América del Norte y la integración regional 
 
382. Siendo Estados Unidos el socio comercial más importante y vecino, nos sitúa 

en una relación especial; en los últimos años, lejos de avanzar hacia nuevos 
horizontes de integración que superen la simple relación comercial, la 
relación se ha deteriorado, contaminada por la inseguridad en la frontera y al 
interior de los países y, por consiguiente, ha resultado poco constructiva y, 
prácticamente, sin avances.  

 
383. El PRI considera que la relación con los países que junto con México  

integran el bloque de América del Norte (Estados Unidos y Canadá), debe 
profundizarse en beneficio de productores exportadores mexicanos en la 
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sociedad comercial, pero también en otros rubros de la relación bilateral, 
atender las amenazas, poner atención en el tráfico de armas y fortalecer los 
lazos con los mexicanos que viven en el exterior, además de avanzar cada 
día más en el establecimiento de un acuerdo migratorio favorable a nuestros 
connacionales. 

 
384. En las relaciones bilaterales es indispensable restablecer un diálogo 

permanente, que abarque los asuntos que compartimos y busque priorizar 
los problemas de los nacionales mexicanos en ambos lados de la frontera. 

 
385. El partido no sugiere desatender las amenazas comunes, como el 

narcotráfico, el terrorismo, el tráfico y la trata de personas, la piratería y el 
lavado de dinero, entre otros; incluso considera estratégico atender estos 
fenómenos con un enfoque integral, haciendo partícipes a los países de la 
región que están directamente afectados por tales problemáticas. 

 
386. Singular atención, propone el PRI, se debe poner al tráfico de armas. Es 

necesario exigir controles, registros y medidas más rigurosos en la 
compraventa de armas, para impedir que sea con esos instrumentos que se 
continúe derramando sangre dentro de nuestro país. 

 
387. El PRI plantea la necesidad de priorizar los intereses de México sobre los 

acuerdos migratorios a partir de reafirmar un diálogo constructivo amplio, que 
abarque, al menos, los mecanismos de cooperación, como programas de 
movilidad laboral temporal, mejores prácticas comerciales y aduaneras, 
impulso a la investigación, la capacitación y el desarrollo, transferencia de 
tecnología e inversión extranjera directa, mediante mayores garantías de 
seguridad jurídica, así como participación en proyectos públicos, privados y 
mixtos de infraestructura. 

 
388. De forma complementaria, en relación con las comunidades de mexicanos en 

el exterior, en particular,  con los que viven en los Estados Unidos, el PRI 
exige que se promuevan, fortalezcan y respeten a cabalidad  sus derechos 
humanos y políticos, y que además de reconocer sus aportaciones 
económicas, se reconozca su importancia como factores de desarrollo de sus 
familias, de sus comunidades de origen, así como de los países donde 
residen. En consecuencia el PRI promoverá acciones y programas en todos 
los niveles de gobierno que fomenten su bienestar cotidiano y que 
reconozcan y aprovechen las aportaciones a la riqueza nacional  y al papel 
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estratégico que estas comunidades  en el exterior representan para el 
desarrollo de México.   

 
389. El PRI sabe reconoce la importancia y el potencial que se ha desperdiciado 

en nuestra relación con Canadá. El desafío consiste en generar lazos de 
entendimiento y puntos de acuerdo para mejorar la comunicación regional y 
actuar conjuntamente. 

 
390. El Programa de Trabajadores Temporales, en sus diversas expresiones y 

modalidades, debe ser actualizado, extendido y aprovechado, sin perder de 
vista que los actores centrales son trabajadores, personas con rostro que 
exigen un trato humano, el respeto de todos sus derechos y la apertura de 
posibilidades para el libre desarrollo de su personalidad en ambos países, 
independientemente del tiempo que pasen en ambos territorios. 

 

391. Promovido por un gobierno emanado del Partido, el TLCAN fue claramente 
producto de otra época, cuyas condiciones determinantes se están 
modificando. Es necesario que se actualice. 

 
392. El PRI respalda la revisión de documentos anexos a este tratado, que 

permitan actualizarlo, a la luz de los resultados que ha dado y de los avances 
tecnológicos que afectan a cada una de las tres economías. 

 
393. En este sentido, el PRI debe considerar el peso económico que tienen los 

migrantes y los mexicanos residentes en el extranjero, de forma particular en 
los Estados Unidos y Canadá, con la finalidad de promover su participación 
en el desarrollo y crecimiento económicos de nuestro país y fortalecer las 
relaciones comerciales con ambas naciones, en el marco del proceso de 
integración económica de América del Norte, que no sólo tome en cuenta la 
comercialización de productos y bienes, sino también considere la movilidad 
laboral y la transportabilidad de los derechos de quienes deciden vivir o 
trabajar en otro país.  

 
América Latina y el Caribe 
 
394. Con Latinoamérica y el Caribe, el PRI refrenda los lazos históricos y el origen 

común de lengua, tradiciones, costumbres y afinidad política por o que entre 
los objetivos que el Partido plantea, se deben recuperar espacios de 
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negociación, detonar mecanismos de participación, compaginar la 
democracia con el desarrollo de nuestros pueblos.  

 
395. Dados nuestros vínculos históricos y, sobre todo, los beneficios futuros que 

puede traer en muchos aspectos de carácter económico y político, es urgente 
mejorar las relaciones con naciones hermanas como Venezuela y Cuba y 
hacer un acercamiento más intenso y provechoso para las personas. 

 
396. Al PRI le parece conveniente concretar un nuevo nivel de intercambio 

comercial y  colaboración con todos los países de la región. 
 
397. Sin duda, es necesario hacer un esfuerzo por plantear puentes para el 

diálogo, reactivar tareas de desarrollo de la infraestructura, energía, 
telecomunicaciones y educación; en suma, hacer un esfuerzo por retomar 
con Centroamérica el liderazgo  natural que México ejercía. 

 
Asia 
 
398.  México debe participar con mucho mayor interés, conocimiento y voluntad 

en la región Asia-Pacífico para posicionarse como un actor clave en una de 
las zonas de mayor crecimiento económico y dinamismo social del mundo. 

 
399. Los priistas reconocemos que nuestra nueva frontera es con Asia. La 

extensión de esa frontera es tan grande como el universo de posibilidades de 
intercambio que ofrece para el desarrollo en todas sus vertientes. 

 
400. El PRI pugnará por optimizar nuestros mecanismos de intercambio y crear 

acuerdos para incrementar nuestras exportaciones de forma sustantiva, así 
como aprender de modelos de desarrollo local y comercial que han tenido 
éxito en los países asiáticos. 

 
401. Formular esa política de expansión hacia Asia, exige conocer y comprender 

los profundos cambios que está teniendo esa región, tanto de carácter 
geopolítico como económico, que actualmente se discuten en nuestro país. 

 
402. El PRI lanzará una estrategia de posicionamiento a nivel mundial que 

enfoque de manera estratégica sus opciones de intercambio con la región en 
su conjunto. 
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Europa 
 
403. La relación entre México y Europa debe ser mejor aprovechada por nuestro 

país. Se debe hacer un uso pleno de los vínculos existentes en materia de 
comercio exterior y profundizar la relación política, especialmente en los foros 
multilaterales. El PRI debe pugnar  por mantener la categoría de socio 
estratégico que la UE le ha otorgado a México. 

 
404. Puesto que la relación privilegiada que el último gobierno priista del siglo 

pasado alcanzó con el viejo continente se ha desperdiciado, el PRI impulsará 
y respaldará toda acción tendente al fortalecimiento de la cooperación 
coordinada, con la Unión Europea, las demás instancias de integración 
política y comercial de esa zona y con cada uno de esos países que la 
integran de manera singular. 

 
405.  El Partido habrá de esforzarse por extraer las más exitosas y significativas 

experiencias de los países europeos que allá se han acumulado para elevar 
el nivel de vida de los mexicanos. 

 
África y Medio Oriente 
 
406. Territorio de enormes proporciones, el PRI considera que África y Medio 

Oriente constituyen un cúmulo de múltiples posibilidades de intercambio 
benéfico que es necesario obtener por medio de una estrategia diplomática 
que respete y apoye la independencia y la autodeterminación de sus 
pueblos. 

 
VIII. COMPROMISO CON LA CAPACITACIÓN POLÍTICA Y LA FORMACIÓN 

IDEOLÓGICA 
 
407. El Partido se compromete a implementar las acciones necesarias a efecto de 

cumplir con lo establecido en el Artículo 26 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y, en particular, a lo establecido en 
sus incisos c) y d), que a la letra disponen: “c) formar ideológica y 
políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a 
sus derechos en la lucha política” y “d) preparar la participación activa de sus 
militantes en los procesos electorales”. 
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408. El PRI propone implementar una estrategia de capacitación y formación 
política que contemple, como mínimo y sin detrimento de estrategias y 
acciones adicionales, las siguientes líneas de acción: 

 
409. Diseñar, implementar y operar, dentro de la estructura del CEN de los CDE’s, 

de sus organizaciones y filiales, un Sistema Nacional de Capacitación y 
Formación Política el cual tendrá, entre otras, las siguientes funciones y 
atribuciones: normar, coordinar y evaluar la oferta de los programas de 
capacitación, actualización y formación política que ofrezca el Partido, sus 
organizaciones, sus filiales y sus candidatos; proponer e impulsar las 
acciones de educación a distancia; diseñar y ejecutar los planes y acciones 
dirigidos a la construcción de ciudadanía, la promoción de la cultura cívica; 
participar junto con los demás organismos del Partido en el reclutamiento de 
nuevos militantes y norme y coordine la formación de los mismos; y organizar 
y operar modernos servicios de apoyo tales como la creación de bibliotecas 
equipadas con infraestructura. 

 
410. El Sistema Nacional de Capacitación y Formación Política tiene la misión de  

fortalecer las aptitudes, habilidades y competencias que sus militantes, 
cuadros, dirigentes, candidatos, representantes populares y servidores 
públicos necesitan para ejercer con lealtad, integridad y eficiencia las tareas 
partidistas y, en su caso, apoyar que a través de la capacitación, las 
responsabilidades públicas se cumplan eficazmente y en congruencia con los 
principios y valores de nuestro Partido, para dar resultados positivos ante los 
ciudadanos. Este sistema será manejado por el Instituto de Capacitación y 
Desarrollo Político (ICADEP). 

 
411. El Sistema Nacional atenderá a los cuadros de la dirigencia de base e 

intermedia, de la estructura partidista, de los Sectores y Organizaciones 
afines al PRI Nacional y en los estados, así como a candidatos, presidentes 
municipales, legisladores y a nuestra representación en gobiernos estatales y 
municipales donde seamos oposición. 

 
412. El Sistema de Capacitación estará compuesto por diversos programas y  

modelos pedagógicos de atención, los cuales serán elegidos con base en la 
especificidad en la capacitación que cada grupo requiera tanto para 
simpatizantes como para la estructura partidista, cursos y talleres, inductivos, 
formales e intensivos, dirigidos a fortalecer nuestra identidad, unidad, visión y 
misión de cambio para el siglo XXI. 
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413. Para nuevos liderazgos, cursos básicos y especializados para la formación 
política teórica y práctica, en la que aprendan a debatir, negociar y a usar las 
diversas herramientas políticas, legislativas y de comunicación, para 
competir. Estos programas estarán impartidos por nuestros liderazgos más 
reconocidos y experimentados, con experiencia política probada; así como 
por académicos y especialistas de alto nivel.  Esta oferta de capacitación 
será gestionada por la actual Escuela Nacional de Cuadros, la cual también 
tendrá a su cargo el Programa de Formación de Capacitadores. 

 
414. Se impartirán Diplomados con reconocimiento universitario para promover la 

formación de investigadores, creadores e innovadores de la cultura política 
democrática que impulsamos, en el campo de la ciencia política, el desarrollo 
parlamentario, la comunicación política, el derecho, la administración pública, 
entre otros. El ICADEP debe incorporar en la visión del Sistema de 
Capacitación el transformarse en una Universidad con reconocimiento 
académico independiente y capacidad para certificar programas de formación 
profesional, incluyendo estudios de postgrado. 

 
415. Se debe promover: la formación especializada y la actualización permanente 

de los administradores públicos, federales, estatales y municipales y de las 
autoridades de todos los niveles emanadas de nuestro partido; estos cursos 
serán sobre temas específicos vinculados con sus funciones de gobierno y 
sobre gobernabilidad. 

 
416. Una estrategia de educación a distancia para complementar la oferta 

presencial establecida en los incisos anteriores y que tendrá como finalidad 
aumentar el acceso a los programas, la difusión de la información que se 
genere, y el control de los programas de evaluación cuando apliquen. 
Adicionalmente, a través de la educación a distancia se abordará la 
actualización sobre temas de interés en la agenda nacional e Internacional, a 
través de ponencias de expertos y conferencias magistrales impartidas en 
forma remota. 

 
417. Esto implica que el ICADEP requiere de una articulación ágil y fuerte con la 

estructura partidista y las áreas de capacitación de Sectores y 
Organizaciones, incorporándolos en el Sistema Nacional de Capacitación, 
ampliando sus cauces de colaboración con instituciones educativas públicas 
y privadas, nacionales e internacionales, para tener una oferta actualizada de 
alto nivel. Asimismo, estrechará su relación con la comunidad intelectual y 
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académica del país para convertirse en un vínculo del PRI con esa 
comunidad. 

 
418. Para atender la cobertura nacional se formará un grupo de instructores que 

serán seleccionados, preparados y evaluados periódicamente, a fin de 
garantizar que la oferta de contenidos garantice la unificación del mensaje y 
el manejo de los materiales pedagógicos correspondientes a cada acción de 
capacitación específica. 

 
419. Para desarrollar estas tareas, el ICADEP consolidará y fortalecerá su relación 

con los órganos nacionales del Partido, promoviendo la integración al  cien 
por ciento de sus filiales estatales y la creación de filiales en municipios que 
tengan alta densidad demográfica y antecedentes de gran actividad 
académica o cultural. [El Partido promoverá los mecanismos para cumplir 
con estos objetivos]. 

 
420. Se implementarán tanto el Registro Nacional de Capacitadores y Ponentes, a 

fin de mantener una base de datos actualizada que propicie el contacto 
permanente para acciones de información, convocatoria y de promoción e 
inserción a las responsabilidades partidistas, como el Registro Nacional de 
Egresados, desde el ICAP hasta la fecha, para tener actualizado un banco de 
cuadros partidistas ya formados y apoyarlos en su posterior evolución 
política. A su vez, el ICADEP continuará coordinándose con la Secretaria de 
Acción Electoral para mantener una especial atención a la estrategia 
permanente de capacitación y actualización de las estructuras partidistas 
para el desempeño de la representación electoral. 

 
421. El PRI, a través de la Fundación Colosio A.C., difundirá permanentemente al 

interior del Partido y hacia la sociedad en general, la Declaración de 
Principios y el Programa de Acción como una forma de impulsar la cultura 
política y democrática de nuestro pueblo. 

 
422. La Fundación Colosio A.C. impulsará en cada una de las entidades 

federativas del país conforme al calendario de sus respectivos procesos 
electorales estatales  la elaboración  de nuestras plataformas electorales 
partidistas con la participación de toda nuestra estructura territorial, sectores, 
organizaciones  y con la sociedad en su conjunto.  

 


